
DEL BT'GI]IDN ¡,OTAL 620

d«¡tal durante el matrimonio, lo que es c<¡nürario al artícr¡ro
1,543). 

-No 
pas:rrla arí si el conüraüo de matrimr.rnio rlijera

que la dote oporada on diuero será pagatla con un inrriue-
ble (núm. a68).

Núm. Z. Derechos del mariclo,

493. Cuanrlo el marido ¡e hace propietario de la dote
üieno tr¡dus l,¡s derechos que prooe¿en ¿e la propieclacl. pue-
de enajerrar lt¡s efet:ü,r* rtt¡ü¿les ¡¡ruebleg ó iumneble§; BuE
acreed(,re,e pue len erubargarl,rs, o.tán á eus riengos y apro-
yecl¡rtn dr su aurne,i'de vak¡r. Er ¡nariclo está.obiigailo á
restituir el yal,¡r ó el precio «le la es[imación, cooro k¡ tlire-
¡nor r¡¡ir atlela:rüe; t,icne un airo para efectuar dicha restitu.
ción.

SECCION IV.-Dr la ínenojenabitidad, d,e l« dote.

§ 1. o 
-Der, 

pnrscrp¡o.

491. Se decía en rlerecho rornano, y ee repite algunas ve-
ces §aj.r el imp*i,r rl.l Código Civil, que lrr inenajenabilidad
de lor f,¡ntlos dt¡üales es «lc orden ¡,úblico. (l) Importa al
Eitado, dice la ley romanar {üe las mujereo conserven su
dt¡t¿ con ol fin tle que e¡¡cuentren un segundo maritlo. L¡
nociedarl ror¡lana e.sr,aba de tal mod«¡ corrompida, deede el
6n de la R.:priblica, (lue los hornbres huían rlel ¡natrimonio
y se inüeut¿rba e¡r val¡o atraerlos har:ia el orden rroral por
el halag,r .le ur¡¿r doto ó do f¿vorec pecuniarios. Este mod-
vr) no pue,le ya ser alegado, pues nuestra legislación no fa-
vorece los seguntlos matrimouios, y por mucho que ee «liga
nuesür¿ts cortunrbres no pueden cornper&rne con l¿s tle -tlo-
ma. Ll inenajenabilidad de los biener dorales no üiene ya
nad¿ rle comúrr con el o¡den social, salvo quo es entera-

I D¿mrn_to¡ t. VI, pÁg. 472, nrfm. 226 ¡ lu rpliorcir.rnee le Coloet de s¡¡.
lorro' t' Yl' póg' 4?2' orlur' zzlibisr' 

p,.re o. TuMo xrlrl-67
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530 cox'tglro D§ ua'rnruolüo.

mente contraria, puesto que pone fuera del comercio la for'
tuna inmobiliar de la mujer, loque la jurisprntlenci¡ ha ex'
tenrlido al dinero dotal. §i apesar de esto los autores del Có'

digo se resignaron á, maütener la inenajenabilidad, es porque

las preocupaciones de las provincias de ilerecho escrito exi'
gfan este sacrificio. Los oradores del Tribunado nos dirán

óuál es eI erpíritu tle Ia legislación m.tlertta: "l¿ inenajena-

bilidarl cle la dote tiene la ventaja de imperlir g¡re un mari-

clo dieipador consulra el patrimonio materno de sus hijos;

qo. on. mujer débil ilé á préstamos y venias un cr¡nsenti-

¡nisnto quE la potesiail marital obtiene caei nieopre, &un

con las mujeres de un carácüer y un valor poco comrln'rr (l)
Do ordioarig la ley subordina el interés de los particulares

al de Ia sociedatl; la inenajenabili<latl de la dote,,al coutra-

rio, raerifica el interés gen"ral á interés múy mal entenclitlo

tle la mujer; la ley da á cualquiera mujer dt¡tal una garen-

tia eontra las disipacio¡res tle su marido, corno si todos los

¡naridos fueran disipados. En cambio quita ¿i los maridos

ind.usüriosos el créalito que purlieran obtener medianie la

fortuna de sus esposa,r; la ley es, pues, una callsa tle empo-

brecimiento pars las farnilias. Este e§ un verdadero tipo

tie lo que se ll¿ma espfritu eonservarlor; á fuerza de querer

conr*r-or. la sociedttl se 1¿ inrnobiliza, se §uspentle á totlo

progreso; es <leeir, se mat¿ á ln viüa en lugar de favorecer

eu desamollo. (2)

495. El art. 1,554 dioe: 'rLos inmuebles constituiiloe en

d,r¡te no pueilen ser enajenados ó hipoteca<loc tluraute el ma-

trimonio.,r Resulta de e,to que la inenajenabiliilacl sólo se

refiere á los inmuebles, ó, como lo dice ol tÍtulo de nuestra

aección, al fondo ctotat. Pero la jurispruilencia ha extendirlo

el principio «le la inenajenabilidad á la ilote mobiliar; comen-

zaremos por explicar las Cisposiciones tlel C'irligo; es decir,

1 §imeón, I)isct»so nrlm.47. Duveyriar, Informa, nrlm' 60 (Locrd, t' YI, pá'

ginre 468 y 434).- 2 Compáro.e'Marcadé, t. YI, pág. {4, núro. Iilel ¡rt' 1654'
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DEL BEGIMEN DOTAL 531

el régirnen dotal; despuér habraremos der régimen exirale-
gal que la jurisprudencia ha creado.

El art. 1,544 egregs que los inmuebles dotales no pueden
eer enajenados ¡rpor el marido ni por la mujer, ni por ambos
conjuntamente. rr eue el m¿rido no pueda e,iajenar los bie.
nen 'lotales esto se enterrdfa; sóro tiene la administración y
go.: il9 ellos, ¡, con ningún tftulo puede enajenarlos. Si la
ley lo dice es quizá para repudiar ierminantámente Ia anti-
gua ficción que consideraba al mariclo como dueño de la
dote. Cuando se dice que el fondo dotal es iouo"¡.orbl",
esio significa gue la mujer, aunque propietario de los inmue-
blee constiüuidr¡e en d.üe, n,¡ los po"d" enajenar; el fondo
dotal eetá color:atlo fuera trel 

"crmercio 
durante er rnatrimo-

nio. (1) El art. L,554 prevee, además, el caso en que la en¿.
jenaciórr se hiciera conjuntamente por la mujer y'er maritto;
e's-evidente que semejante enajenación está maread¿ de uu-
lidad, tanto corn, si ra uuier iubiese enajeuado con outori-
zación de su n¡arido. Los orad.ores dol iribunado nos h¿n

1i:1" el motivr¡ que se tra para jusüi6car ra inenajenabilidart
del fundo doral; es una garantia para la mujor;'el régimeu
doüal es el ttnieo que couserva el pairimoniá áe h ;;j"..
Bajo los den¡ás regimenes los inmu-ebres dotales .oo 

"oi;"-nables; esl r<,rd.d. que sólo puedea serlo con sl consentimün-
to de la mujer, pero, como io clice el tribuno Simeón, ta mu-jer que pnincipia por negarse por intorés de sus fri¡ás acabo
Elompre por co§§ou[ir, con e[ fin de conserv&r con esie 8a-
crificio la paz rle la. casa; sólo hay un medio do impedir que
Ia mujer esté despojada de sus biánes, esto es ponerros fu-era
del comercio.

ai!. La ley no dice que los inuuebles ¿lotales eatán fue-
ra. del comercio, pero las expresiones quo emplea tienen el.
mismo sentido. Dice que los inmuebl., dut*t", no pueilen
aer enajenados ni hipotecad,os. La palab ra enajenar.üpr.n-

1 Berlier, Eryosíeíón ila los Moliws, nrtq. 86 (Locrd, t. VI, plg. gg?).
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539 coNrBtro DE MarBruoNro

de totlos los medios legales rle disponer tle una cosa, §ea por

el todo ó en parte; la corrstiir¡«:ión tle tlerer:ho,r reales es tam-

bién ur¡a enajenación. El art 1,Ír54 cit¿ el derecho ¡rtóe ustt-

do, la hipotoea; lo quo Ia ley clice de la hip'rteca se aplica á

toclos los demás dásme¡nttramien[os de ln propi'dad, las

servirlumbres resles ó personaler, el enfiuettsis, la uuper6-

cie. (l)
497. Para las servidun¡bres hay que atlmitir unl excep-

ción en lo que se refiere á los cargos á loe que el Q'i'iig'r da

impropiamente e¡te nombre; es tlecir, las ¡ervidumbres qtte

derivan de la siuaeión «le lugares y lar que so llaman lega-

les. El dominio del Ertad«r entá gravatlo cr¡n estos cargo§

Bunque no pueda ser enaienado (t. VII, rrúrn. 478)' Eeto es

más bien una condición de la propiedad que un d*smem'

bramiento de la misma; y nirrgrrna propietlad puede eftsr li'
be*adl cle he restriccionos y lioibaciones quo el estadt¡ so'

cial impone. Pero p8r8 que los iomuebles clotales §oporten

oatos cargo, 
", 

o."..ario que tean pur&n¡errte legales; «les'

de que son el resultado de uo¿ conve¡rción debo aplicarae

el art. 1,554. La Corte de Casación ha lrecho una interesan-

te aplicación cle este principio á la servidurubre legal tle

pr.o 
"n 

un c&no do presa do agua. I-¡r ruujer rlebía sufrirlo

en su fundo dotal; no es ella quien enajena; aunque en o§te

caso haya un¡ verdadera servidumbre, es la ley la que le

impono este cargo. Y en el caso l¡ Corüe de Apelación no

ee habi¿ funilado en el arü. 682 para recopocer la existencia

de la servitlumbre, invocol¡¿ únicamente uua d,e«:laración

consentitla por e[ maritlo. E* eviderrte que el n¡arido no tie'

ne poder pu.* grtu"r el funtlo dt¡üal co¡r ull cargo real; la

co.te haltia, pr¡e8, violado el art. 1,554; su decisión fr¡é ca'

aatla. (2)

I Durrntóo, L XY. p{g. 618, nrlm, 635. Aubry y Rou, t' V, Pú8' 657' oot¡
8, nf.'. 637.-'2 

C.¡¡,¡iún, t7 d¡ J rr¡io dc 1863 (Dtlloz' 1864, 1, 140)'
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DDL IIEGI¡(EN DOTAL 533

498. El principio de ra inenajenabirirlad recibe tanrbién
otra exeepci,i¡r. S¿ admiüe que ln muj"r puetle rlisponer de
sus inmuetrles rlot,.rleg por tostamento. Estrl resulta tlel texto
y del espiritu de I r ley. El arü. L,554 pr,rhibe ta enajenacióa
del fuudo d.f ¡l ¿/¿¡¿¿nte el matrí,nonii; ruego d.spüs de ro
«lisolucirl'¡ del m'rtriuronio el fundo rlotal eritr, oo .l comer-
cio. Y el testame¡¡to rle la mujer, sl¡nq*e hecho «lur¿nte el
m¿trim<¡ni,' no tier¡e efecto ,inn-d*s¡rt,r!.r de su mr¡ertp; es
tlecir, en un ln(xnento en que el matrirurnir¡ estrt rlisueito.
En realidatl Ia r^u-ier no se despoja legrnrlr» s¡* r¡ienes «ro-
tales,-aunque dispi*iera tle elros ln pl,,"""hr¡ de su nrarido;
tlespoje á sus here«lerrs. Y ee propietaria y con ente tftulo
tiene el tlere.hr¡ rle disponer de eus bien". en los lírrrites do lo
d'inponible. Es inú¿il insiqtir y contestar ó lar ¡rala.s razone§
que Portnlir ha darlo, puesto gue todos estrin acorrles. (l)

rremos exrrninado en oüro lugar I¿ cuestiórr rle ¡raber ri la
l'uier «l.tnl puede disponer de sus bienes por ¡rna partición
de ascerrdiente¡ heeha entre vivos (t. XV,i,rt.r,. tBe).

199. Al prohibir la enajenacidn de r,s bienes trotales ra
ley prohibe implícitamente tod¿ act¿ que c«rnrlu zca á des-
pojar á la mujer de su dote. Aquel g,¡e se ollliga personal-
mente está obligad«r á cumplir iu compronri.o e¡r todos su¡
bienes pre,sentes y fuüuros (art. 2,092); in q,," rra { los ocree-
dorer un tlerecho de ernbargr¡ en los r¡!ená, ,re su rleudor y
de hacerlos vender. Lo mujer dotrl puecle ob,igarser p€ro
no puede obligar nus bienes dotales, ¡rues[o gue esto aerfa
cnaj:nar indiroctamente; y esta e.ajenaeió* inrlirecta serra
md,s peligrose que Ia venüa voluntaria, puerto qrre Ia rnujer
Ia eoneentirl¿ con más faeilidarl en ra e*pera,za rle ilelar
i saldar su <leurla ein que los acreetlr,r.. iu ¡rersigan on fo,
bienes. (2) nrrenror más adelrnte cuóres ,,,n roi tlerechor
de los ¿creo(loreri anüerioros al ma¡rimonio.

^l Terri"r, ?t,úrt'l.t,1,e l.t duh, t. I, pdg. 306, not¡ 60,f|.t Colmol tlr §-iriorr.r, t Vf,'plg. iZ¡', iú"i."diü ¿¡, Vl,
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63* coNTEAro DE MATBruoltro

500. Por la misma raz.6n Ia mujer dotal no puerle re-

nunciar, en provecho de un acreedor del mariclo, al lugar

que le d,a su hipoteca legal. Esta e§ una garantía que la

ley da á la mujer para la restitución de la dote inmobiliar,

en esre sentidoi qul si el marido ba perjudicado un funilo

clotal ó lo dejó perderse por prescripción, es dsudor en gste

punto hacia la mujer, y el pago de esta deuda quecla ssegu-

iadn po" la hipotáca que la ley concede á la mujer en loa

bienen del marirlo; f, renunciar á la hipoteca ee renunciar

á la única garautía que le ssegure el pago de s-u. créclit'o

dotal; .o .rt" sentiilo esto seria una renuncia intlirecta aI

crédito dotat que se refiere á sus inmuebles I, Por consi-

guiente, una enajenació¡¡ indirecta' (1) Ilajo los demás re-

it*.o.. la nrujer puecle renunciar, en provecho de terce-

ior, "l lugar gue le d¿ su inscripción' como [o d'iremos ¿[

""pIi.", 
ü f,"y Hipotecaria; esie e§:n rnedio de extender

et crédito cle ¡u marido. Pero el régimen dotal, para impe-

tlir que la mujer se arruine en los casoe raro§ en que las

disifaciones ó malas especulaciones del marido cornProme-

ten su forlurra, prohibe á la mujer f¿vorecer lae mejoree om-

pre§as de utr marido indu.gtrioso; esto es, como si para im'

pedir á los hornbres de abu'sar clel libre penaamiento se lee

probibiera peosar.

§ II.-CoNsEcuENcIAs DE LA INDNaJDNABILIDAD'

Núm. 1, Deta nutidad de la enaienaci'ón'

501. ,,Si la mujer ó el marido ó ambos conjuutamente

enajenan el funclo dotal, la mujer ó sus herecleros pueden

hacer reuocor la enajenación...."" El marido mi¡mo podía

l¿acer reuocdr la en"jenación duraute el matrimonio" ("t-

tíbulo 1'560). Lo quá la iey dicede bmajena'cionse aplica

d Ia hipote ca y á' ¡od¿s las convenciones de derechos reales;

1 Mourlóo, Regnticiones, t. üI, póg 162' núm' 371'
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DEL IIEGIMEN DOTAL 63ó

la palabra enajenar comprende todoa los desmembramien'

tos de la propieilad (nrim. 495).

¿Qué entientle Ia ley por hacer reuocar? La palabra re'
vocar se emplea ordinariamente por los autores tlel Cótli-
go como ninónimo «1e resolución. Así sucede en materia ds

donaciones. No es este el senüialo de la expreaióo hacer re'
oocq,r en el art. 1,560, pues no hay ninguna conclición re-
solutoria expresa ni tácita en el heeho rle Ia euajonación
de un inmueble «lotal. ¿Cuál es el ¡notivo por el que la mu
jer y el marido pueilan hacer revocar la ennjenación que

hubiesen consentido? Es qrre los fondos ctotalee esüán, pues,

fuera del.comercio: la enajenación está, pue§, m&rcada de

nuliclad. §i la enajenación es nula, ¿por qué no dice la ley
que loe esposos po.lrrin promover la nulidad, en lugar do

aervirse de Ia expresión insólita hacer rer¡ocar? Er porque la
acsión no siempre es una acsióu de nulitlad; algunas veces

es una accióu de revindicación; tal vez el legisl*dor empleó

á propósito eata palabrs vsga para designar aeciones de na'
turaleza muy diversan.

Decimos que en prineipio la enajennción es nula porque tie-
ne por objeto bienes colocados frrera «lel comercio. Hay ade-

más otra explicación; se dice que la rrulida<l está fundada
en la incapacidarl tle la mujer; «le derecho común ésta es

incapaz para hacer t¡n acta jurídica sin at¡torizacióndo su

n¡arido ó del juez; la ley extiende esta capacidad, ae dice,

cuan«lo se trata de la mujer dotal, prohibiéndole enajenar

aun con autorizacirin <lel rnarirlo. (1) Creemos que esta ma'
nera de r:onsiderar la nulidacl no es exacta. Si la mujer ca-

nada es ineapaz es á consecuenr:ia de la poüestad marital;
por esto es que bastará con la ¿utorización del marido pa-
ra hacerla plenamente eapaz. Y la ineuajenabilidacl del
fundo doüal nada tiene de comúrr r:on la potestad mariial.
No es la ley la que la pronuncia; si la admitió fué á pesar

1 Colmei de §anterre, t. VI, gág. 4flJ, rrtim.232 bis I.
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630 co¡r,tBATo DE MA,JBT¡[oNro.

suyo, porque Io quieren así las partes r.r¡rrtrltantes; y si asf
lo quieren er para asegursr los biener de ll nrujer. Dsüo ec
por lo que Be ha c<¡nsideraclo la regla rle inerrujenabilidad
como un eqtatuüo real. Ifemos dicho €n r,f.rr) lugar que en
uuestro conce[,to proceclla de la v«¡lu¡rlnrl rle lrrs parües con.
tratantes (t. I, r,rlm. 115). En lo que se reflere á la euer
üión «le n¡¡l¡rl,rrl esto nos parece incor¡te¡rablc. Los esposog
pueden convurrir baj,r todos los regfmenei qr¡e los bienee de
la mujrr serirrr iuenajenablex; pueden tar¡rbidrr estipular bajo
el róginreu rl,rtal que los in¡nueble,g dottle.r serín inajena-
bles; todo depende, pues, de su vrtlurrta,l: ¡¡r¡erlen p«rner la
dote fuera rlel cr¡mercio ó dejarl¿ en el derecho cr:mún. §i,
puer, l,r enajerracio¡r es mala es porque t,¡l es l;t ley que Ia
partes co¡¡tr¿lrtes han escrito en su conürato.

502. La cu, srión qrre acabamos do dir¡r;,¡tir no es de purar
teoría. Se pregu¡rta si lo nulirlsd de Ia eoajennci,'¡n ee rela-
tiva. §i ,qe arl¡¡rite que esti fundada eu l¿ ir¡ca¡¡acidad de la
nrujer doial, rr, l¡¿y duda, Ias nulidatle{ que rerr¡ltan de la
incapatirlatl son esencialmente relarieas. ¿Quiere esto
decir qrre !a ¡¡r¡lidarl sea absoluta ni ae ftrnrla en la conven-
ción tle las ¡»rrte.? Nó, cegurarnente; el c¿rrt«:ter de l¿ ¡¡u-
liüad depenrle rlel punto de saber si estri esttblecida en in-
terés rlo una ¡,arte ó en interós genertl. Y en este punto
no pudiera h,rl¡er duda. El legislador frar¡cés no dice que
inrporta para rl E*t¿Jo que la mujer conserve su tlote; su-
fre la inenrje,rabilirlad porquo en los pafsee de derecho
escritr¡ se la consid.era corno la rlnico garantia rle la mu..
jer y rle las firurilias. Es, pues, por interds de lr mujer por
kr «¡ue ia dote es inenajenable y que la enajenación es nula;
luego la m,,jer sólo puedo invocarla r¡ulidad. Síguese de
estoqne el cornpra<lor no puede petlir la nulidad de la ena-
jonacirio.

La mujer no puede promover porgue puede estar in-
üeresada en manteuer la vents; y cuando no promuevc
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DEL II§GIMEN Do'IAL lr37

no hay ninguna razón para dar al comprador el Cerecho

de hacer reYocar la venta. (I)

f. De la acción intentada por la mujer ó sus lwrederos'

503. ¿Quién puede promover? El art' 1,560 eontenta: l¡
mujer pu.,le hacer revocor la enajenación' ¿ Cuál es la na'

tuátera de su acción? Si ella fué quien enajerró no hay nin'

guna cluda, es parte en el aeta; es, pues, necesErio que la

ñ"g" 
"ort"r 

si quiere recoger el bien clotal gue-enaienó'.Y

oJt"y nulidad áe pleno tlerecho; por lo tanto,la mujerde-

berá iromover ante la justieia. ¿Cuál aerá la duración de

,o o."ióo? Et art, t,gó¿ limita á, diez años Ia duración de

la acción cuando eB una ile las partes la que pide la nuli-
clad de una convención. Esüa regla general recibe su apli-

cacióu á la mujer. (2) ¿Cuándo comien zs;n á, correr los diez

años? La p*ur".ipcian iel art. 1,304 eB una coufirmación

tá,eita;¿e atri el priocipio de que el tiempo comienza á co-

rrer desrle el dia en que puede tener lugar la confirmació n

La ley aplica este principio á la muier eaeada' 3i ésta pro-

movió ein autorizaeión de su marido la prescripción corre

clesde el rlía de l¿ disolución del maürimonio, porque sólo

entouces es cuaorlo la mujer se volvió libre y puode con-

lirmar. Se debeaplicar ef mismo principio á l¿ acción-de

nulidad que pertenece á la mujer en virtud del arü' 11560;

no ee á falta de autorización por lo que promueve, pueg

tiene derecho á pedir la nuliclad aunque esté autoriz3dt;

promuevo porque ol funrlo dotal eetá puesüo fucra del co-

i 
"rcio "n 

oi.trd de las convencioues maürimoniales. Poco

importa, además, el funclamento do la nulid¿tl, la preecrip-

cióu es siempre una confirmación, lo quo hace aplicable la

regla del arü. 1,804. (3)
1 E¡t¡ e¡ t¡ oointón seuersl (Aubry y Rro, t'-V,-pág'ó62,r.o1t22' pfo' 53?'

t ñ;;ii;, tr Ív, ;:t S,i;.lH: ,fífti,§$ltl:. ¡utorer 
F^3 coloet de §¡oterre p. do D. Toro rtllr-oó
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538 coNTr,ATo DE MATBIMo§To.

504. L¿ mujer puecle t¿mbién bacer revocar Ia onaje.
nación cuando el marido fué quien enajenó el fundo cloial.
¿Pero cuál es su acción? La cuestión está controverti«ta. si
ee atiene uno á lon principios la solucirln no es dudosa. La
mujer no figura en la convención; no está, pues, obligada á
pedir la nuliilad, pues esia convencirln no le puede eer
opuesta, es para ella res inter alios ctcto, Si se conoervó
propietaria apesar de la enajenación que el marido consin.
tió puede, puen, revindicar y aun no tiene otra acción cou-
tr¿ log terceros adquirentes. Se objeta en teoria que el ma-
rido no es urr tercero, puesto que es atlministr¿dor de los
bienee de Ia mujer. Si se entiende por eato que el marido
represente á ia mujer y que ésta ¡¡e considera parüe en el
acta, contestrmos que eeta preterrdida representación e§
imaginaria; el rnarido rro tiene d.erecho de vender los bie-
nes docales, su calidad rle arl¡ninistr¿dor sólo le rla poder
para administrarlos; represenüa, pues, á la mujer cuando
¿dministra, no la representa cuando enajena. se óbjeta tam-
bién el texto del art. 1,560, que está conr,ebido en térmi-
nos generales y no distingue si eq la rnujer quieu enajena ó
si e¡ el marido; se concluye de esto que la acción es ¡iem-
pre la misma; es decir, una acción de nulidad. La contes-
t¿ción ea fácil y en nrestro concepto perent,ria: no os exac-
to decir que la ley sólo abre una nola y misma acciórr; ésta
no califica la acción que los esposos podÍan intentar, ee li-
qita á tlecir gue pueden hacer revocar la enajenación.
¿Cómo? ¿Por quéacción? ¿Curll será la rluracióo rle loe
principios? ¿Cuándo comenzará á correr ésta? Acerca de
esüos puntos la ley no dice nad,a; se atie¡¡e por esto mis-
rno á los principios generales. (l)

La co¡¡¡ssr¡encia que resuhe de nuestra opinión es muy
importante. Puesto que la mujer tiene la reivindicaeión,
.1 El!" opinión ert6 muy biendefenilida p(,r Colmat ile Santerre (t. VI. oá.grns ó01, nrlms. 232 ürs YIII-XYI) oontra Aubr¡ y Rau (t. y, pág.'56?,'nbtr

39, pfo. 537).
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DEL EOGI,MEN DOTAL 630

podrá promover durante treinüa aflos; en efecto, los terceros
no pueden rechazar l¡ acciéu aino por la preecripción acl-
quisiüoria de treinta años; uo pueden provaleceree de la usu-
capión, puesto quo ésta supone l¿ buena fe, y suponbmos
gue el marido vendió el inmueble dotal como tal,lo quo ex-
cluye la buena fe del comprailor, pues sabe ó debe saber
que el marido, aimple administrador, no üiene poder para
enajenar, y que el bien que compró está fuera del comercio.
El tercero no puede, pues, invocar ¡ino la prescripción ad-
quisitoria cle treinta años fundada en la ponesión. En la opi-
nión contr¿ria la acción de l¿ mujer prescribe en diez
años. (l)

505. Queda por saber cuándo puede promover la mujor.
E[ art. 1,506 dice que la mujer puedo hacer revocar Ia ena-
jenación rólo después de la cli'solución del matrimonio, y
que puetle ye pro¡nover despuée do la separacióu tle bienes.
Se sigue de esto que la mujer uo puedo pronovor durinte
el régimen: esta es una consecuencis del principio estable-
cido por el art. 1,549, según el cual el maridoüiene eólo el
derecho de ejercer las ¿cciones d,e la mujer dot¿l. §i el ma'
rido descuida de hacerlo co¡npromeüe la tloto de la mujer
en el sontido rJe que el adquirente puecle deieriorar los bie-
des y que la aoción de la mujer por daüos y porjuicios puo-

de quedar ineficaz cuaodo s[ tercero poseedor esté insol-
vente; por consiguiente, la mujer tenalrá eI clerecho de po-
clir la separación de bienec.

La mujer puede promover después cle la reparación de
bienes, puesüo quo la aeparación disuelve ol régimen dotal;
la mujer recobra enüonces la adminisüración de aus bienes
y el ejercicio de sus accionee. (2)
' 506. La ley pone á los heroderos de la mujer en la mis-

1 Colmet de Santerre, t. Vf, plg. 612, núo. 232 b& XX[I.
2 Aubry y Rau, t. V, pág. 666 tuots 30, pfo. 637. Colmet tle §auüerre, to-

moYI, p4g. 498, núm. 232bislY,
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ma líuea que á la mtrjer. Esüos deben promover por nuli-
<1atl en virtutl dol art. 1,304, cu¿ndo eu ¿utor euajenó, pue§-
to quo tienen otro derecho más que la mnjer á la que suce-
d,en. §i es el ¡narido quien enajenó el fundr¡ dotal, los here-
deros tendrán accidn en reivin<licación, pue.to que el dere-
cho al inmueble les fr¡é transmi¿i¿lo por la mujer. Sólo hay
una diferencia entre Ia mujer y sus herederos; e¡ evidente
que éstos sólo puerlen promover rlespués de Ia disolución del
matrimonio por Ia muerüe rle la rnujer, pues sólo hay here-
deros deepués de ln nruerte.

IL De la acción eierctda por el ma,tido.

507. El art. 1,560 dice que ,,el n¿'ísnto ¡narido podrá ha-
cer revoc¿r la enajeuación duranteel ¡natrimonio.,' Si l¿ ene-

ienación fué conseutitla por ta ruujer ésta ¡ro puede promo-
ver en nt¡lidad mientras dur¿ el régimerr; el ejercicio do sus
acciones percenece al ¡nari«l«-¡; él es, pues, quien tendrá et
dereel¡«¡ de promover com(, adr¡¡inist,rador legal; ee decir,
corno mandatario «le la rnujer. Elto eouiv¿le á decir que el
marid<¡ ejeroerá la ¿ccióu de nulidad que porterece á la mu-
jor en virüud del arü. 1,304.

¿Puede iambién el ¡uarid.¡ ¡redir Ia nuliclarl de la enajena-
cióo cuaudo él es quien ve¡rt1ió el inurueble? Ifa.y r¡n n¡oti-
vo do duda: es que e[ ¡narido que venrle eutá obligado á
garantizar al cornprarlor contra la evicción ó, cuando rnenos,
á res¿ituir rrl precio; ee pudierainducir de esto gue n{, le e¡tá
perruititlo aüacar. La ley preveo la tibjeciór¡ dieientlo r¡ue el
mismo'marido ¡iene derecho para prom{}ver apesar de las

obligacionea que Ie incuoben como veudedor. ¿Por qué el
comprador uo puerle oponer al nrarido la exce¡,ción de gn-
rautía? Porque el ¡¡rarido ¡¡o promueve úolno vendedor si-
no como administraclt¡r de los bienes tle la rnuier; e§, pues,
la mujer quien promlleve por su órgano. Se rigue de esto
que cl marido no promueve por vi¿ de aer:ión en nulidad,
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I}EL NECIMEN DOTAL 641

sunque haya hablado en el conüraio; reivinrlica, pue§ pro'
mueve e¡r nonrbre ile la mujer, á la cual el contrato eB ex-
trarir¡ Esto no impide que e[ marido qu'ede obligado á d¡-
ños y perjuicios al comprarlor; el arü. 11560 l«¡ dice: "A no

s6r, sgrega la ley, que haya declaratlo en el «rntrato quc

el bien venclido era dotal.', La redacción prirnitiva decla:
,,El rnarirlo será garanüe sí el contprador ignoraba la clotali-
d.atl.,, I3rrsta, segúu osto, gue el compratltlr haya conocido
la dotalitlad aunque el maritlo no la hubiese declar¿do, Par&
que éste dejo cle Jetar obli¡¡ado á tlaños y perjuicioe. Segrln

el texto del Código, al contrario, el marirlo debe hacer la
declsración tle dotalidad oi quiore libertarse de la garantla;
la buena fe lo exige y cor¡ esto se evita todr¡ debate en este

punto ruuy difícil rle probar, á saber: si e[ comprador ¡abl¿

ó no que el inmuetrle era dotal. (1) Aunqtle no obligado á

la garantía el mari,l«r debe siempre reembr¡lsar el preeio:

erta es Ia oblígación de cualquier vendetlor aunque no de-

biera garantla, eomo lo diromos en el tftulo De lq, Venta.

508. ¿En qué époct puede promover el m¿rido? El ar-
tículo 1,560 dice que el marido potlrá hacer revocar la ena-

jeuación d,rtrante el rnatrim,onlo. Es §eguro que dospués de

Ia diuolución del mat.rirnottio por la muerio ó por el tlivor-
cic¡ el n¡arido no tierre ya el tlerocho de promover' puesüo

que nálo tiene este derecho como ¿dminisirador de los bie-
t¡es de la mujer. De estr¡ resulüa qrte, elr el c¿so de separa'

cirin tle cuerpos ó de bienes, el marido ¡io puedo ya inien'

tar l¿ lccidn de reieindicación ó tte nulidad. Se objetan los

tdrmirros tlel art. 1,560; la le,l'dice que el rnarido puede pro-

r¡rover <ltrrante el nratrirnotrio, de lo que re induce que lo

pu,rle mienlras dur¿ el rn¿trimonir'. Esta interpretación no

tiene en cuenta el primir incieo del art. 1,560, ¡lel cual el ge'

gund«r es Ia corriinuación. ¿Qué dice el prirnero? Que la

1 Rodilro y Pont, t. ilI, pdg. 418, núm. 18?1. Mourlón, t' III, pág t69, nú'
n¡e¡o 3ú9,
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5I2 coNIBA?o DE IUATBIIÍoN¡0

¡nuier pu€de promover despuds de I¿ separación de bienee.
Pues bien, si la mujer tiene derecho ile promover cuando
ectá separada de hienes, es preeisamente porque el marido
no tiene ye el derecho de reprecentarla y de promover en
su nombre. (l)

III. De la acción que per.tenece d ambos esposos,

509. El art. 1,554 Bupone que el funtlo dotal e¡tá ventli-
ilo por ambos esposos conjuntameuto. ¿Cuál ee la acci<,in
que en este «raso tendrán el maridoy la rnujer? Aunque la
venta ee haga por ambos esposos es en realidad obra de la
mujer sola; el marido no tiene calidad nirrguna para vender
un inmueble que no le perte¡¿se; si interviene en el ¡cta
sólo ec para autorizar á la mujer. De esto renulta qne esta
hipótesie se confunde eor¡ la en gue la mujer vendió eola: la
venta ea nula; la accióu de nulidacl puede eer intentada por
Ia mujer y por el marido como administrador y mandata-
rio; éste promueve durante el matrimonio; ri hay nepara-
ción de biene¡ la acción re ejerce por la mrrjer. Dura diez
años como todas las accione¡ ¡Je nulidarl.

¿Estará el marido obligado en esie caeo á los daños y per-
juicios? No es necé¡rario que declare en el contrato que el
bien vendido os clotal, pues aunque figure en él como ven-
ileilor eB en realidad la mujer sol¿ la que vende, el marido
sólo autoriza; ao se obliga, pues, hacia el comprador. En
todo cago esto no puede objetar la falta de rleclaración,
puesto que la mujer figura en el acta como veniliendo un
inmueble que le perteuece, y el contrato de matrimonio en-
seña al adquirente que la mujer es dotol (2)

,rl. tü3,.ro,íJ?bi,Iiri1'' 
664' noto 2e' pro' 637' cormeü de sunterre' t' Yt '

2 Durrntón, t. XY, pág. 610, ¡rlm. 627. Moorlór, t. III, póg. 1?0, oú8. 404.
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IV. D¿ la conJírmaci,tn y ile la ratii,cocíón.

510. Cu'llquiera convencióo eujeta á nrrlidarl puede ser

confirmatla (art. 1,338); sólo hay exeepcióu cuando la nuli-
«lad es de or<len público. La enajenación «le un fundo dotal
puede, pue§, §er válid¿ si aquellos que tenlan el derecho de

pedir su nulidail renr¡neian á ello, pues el vicio que tieno
no es de ortlen público; ei la veni¡ es nula e¡ únicamente
por interés de Ia mujer. Enüa puede, puen, confirmar el ae'

t¡ conforme con et artícrtlo 1,338. Se onpono, se entienrle,

que el act& es nula; es deeir, que la mujer es quien enajenó

el funclo d.otal. Esta es la aplicación de los principios genera'
len que rigen la ct¡nfirmacién. Debe decidirae,en virtud del
mismo principio, que la mnjer no puede confirmar la enaje'
nación nino después de la dieolución del matrimonior pues

la confirmación hecha rlurante el matrimonio tendrá el rnis-

me vicio que la venia; la mujer no podrá confirmar ilespuéa
de la separación de bienes, pues no puede enajenar mieltras
«lura el matrimonio. Ea cuanto al maritl<¡ nunca puede con-

firmar, pues nt¡nca puede enajenar un inmueble que no le

pertenece. (1)
511. ¿Hay lugar á confirm¿cién cuanrlo el marillo en quien

enajenó el funtlo? Nó, pues la enajenación ¡e considera para
con la mujer, eo¡no si no existiera; si ésta promueve no eE

por vfa de demanda de nulidacl, reivindiea un funtlo quo no
dijb ser su/o. ¿ Podrá la venta ner válida por lt raüificación;
es tlecir, por e[ consenti¡r¡iento que la mujer da á la venta
en una época en que en ineapaz para vender üespués cle la di-
solución del matrimonio? (2) Según el art. I,998, la ratifi,
cación equivale al m¿ndato; pero esto supone que el terce-
ro obró on nombre del dueño, aunque sin poder ó oxcedién-
dose do su poder, lo que no es el caso previsio por el artícu'

1 Aubry yRau, t. Y, p[g, 666, ¡ota 36,pfo.637. Colmet de Srnterre, ü. YL
pág. 611 nrlm. 232 bis XXII.

2 Colmetde Santerre, t. YI,.pág. 611, urlo. 232 bis XXII.
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5.14 coNTB^ro DE MAr.,B,rlro¡{ro

lo 1,996. No es asf eomo suceden las cosas cuando el mari
do enaiena u¡r fundo dotal; enaiena en su Dombre, lo que
excluye la ratificación propiarnente dicha; el conee¡¡timiento
ó la aprobación drda por la mujer será, en ver,Jad, uua
rruev& venta.

Ntínt. 2. De l« impresctíptibilidad, delfu,ndo dotal.

512.,,Los inmueblee dotales nodeclarados enajenables por
el contrato de matrimonio eon imprescripüibleg durante él
(art. I,561). ¿Es esta disposieión un& consecuencia del prin-
eipio establecido por el art. 2,226, negún el cual rlnose pue-
de prescribir el dominio de Iar cotr¿s gue n,¡ están en el comer-
cio?'' Los fundon dotales están pnestos fuera del comercio
tlurante el matrimonio; luegr» puede rleeirse que son impres-
cripiiblea. No creemos gue esre sea el ¡rentido de la imprer-
criptibilidad del fundo dotal. La ley ¡¡o dice que los inmue-
bles dot¿lee e¡tán fuera del comereio; en efecto, la expreaión
es demasi¿do absoluta, puesto que hay caso,§ en los quo es-

tos bienes pueden ser enajenados. Y el arü. 2,226 supone
que las cosas están verdaderante fuera del comercio, y de-
duce de esüo como consecuencia Ia imprercriptibilid¿cl ¡bso-
luta; nrientras que los fundos dotales no son absolutamente
imprescriptibles, co&o lo v¿mos á decir. Esto e,g máa bien
una ñuspensióu de la-preseripción ilurante el matrimonio y
un& uueya garantfa que la ley coucedo á Ia mujer pan la
eonservación de ¡u dote. El legislador no quiere que lamu-
jer pierda sus bienee por la enajenación gue consintiera;de-
bió también inrpedir que ls rnujer pertliese sus bienee por
la prescripción. Por esto es que los d.eclara impretcriptibles.
Pero no lo sou más que durante eI matrimonio; clespurh ile
l¿ dirolución clel matrimonio los bienee doüalea pueden ser
onajenailos, vuelven á entrar en el comercio y ostáu §one-
tidoa al clerecho común; deben, por consiguiente, volverso
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DEL B,EGI}IEN I,OTAL 515

inoprescriptibles; en decir, que la prescripci/rn que no corre
duranbe el ¡natrirnonio cornienza á corre¡ «lespués tle la di-
solución. Por la misma r¿zon los inmuebles dotales eon im'
prescriptibles, ann duranüo el matrimonio, cuantlo loa espo'

ros los han dei:larado enajenables por sus convenciones ma'
trimonialesi no srrn éstos fundoe dotales en el eentido propio
do la palabra, puesto qrre el carácter clisüintivo de la tlota-
lidait les falta. Quedando estos in¡nt¡ebles en el derecho co'

mún n<¡ habrá rnzót para substraerlos al mismo en cuaato
á la prencripción.

513. Et princi ¡tio de que los inrnuebles dotales son impree'
criptibles durar¡tr> el ma[rimonio recibe dos excepciones eu

virtud del art. 1,561. I'rimero: cuando Ia prescripción ha

eomenz¡tlo a¡ries del matrimonio, continúa corriendo tluran-
te el nrismo. I-t* razóo eetá en que las conveuciones matri-
moniales no puerlen perjudicar los derechos de los terceros
que están en ví;r rle prescribir. Si los fundos dotales ostaban

fuora ilel co¡ner.'it¡ de una nlanera ab.goluta, se ¿lebier¿ con-

cluir de €sto qu. la prescripcióu comenzad¿ antea del m¡'
trimouio tlebía r:esar d€ correr durante el miamo; pero la
ley sólo quierc impe<lir que los funilos dot¿les se pierdan

por prescripciórr en virüud de un¿ cauea sucedida dur¿nte
el matrimorrio; -r' si la prescripción habfa comenzado ya en

favor de un tercero antes del.matrimonio, la prescripción se

hubiera cumplitlo aunque no hubieee habido matrimonio;
no hay, pues, razón pare que el matrimonio l¿ suspencla. (1)

5f 4. El principio de la imprescribilitlail recibe uns se-

gunda excepción en virtucl del segundo inciso clel artfculo
1,561 que dice: ,,Los inmuebles dotales se hacen, no obs'

tante, prescriptibles después de Iaseparación de bienes, cual-
quiera gue sea la época en la cual la preecripción haya co-

1 Mourlón, Repeticionu, t. üf, plg. 170, nrlm. 406. Oolmet de §ruterret
L Yr' p6g' 621' ortm' 233 bis rrr' 

p. de p. mlro rxrrr-6g
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5,16 coNrE.ATo DE }fATBIMoNIo

menzado;r es decir, sunque Ia prescripcióu r¡ólo bubiera co-
menzado durante el matrimonio. ¿Por qué corre la preacrip-
ción clespués de la reparación de bienes Xr pt¡r consiguienüe,
después de la eeparacióa de cuerpos? Erta disposición prue-
ba que no es exact<¡ decir que los fundos dotales estánfuera
del comoreio durante el matrimonio; eu efecto, elmatrimo-
nio subsiste aunque los esposos estén separados de bienes,
y Ia ioajenabilidarl subsiste; así, aunque inenajenablee, los
fundos dotales se hacen prescriptiblen. La raz(,n está, en que
tlespués de la eeparación de bienes la mujer vuelve á tenor
la administración de su patrimonio, tiene el ejercicio de to-
das sus acciones; desde luego á ella toca cuidar de sus inte-
reses interrupiendo Ia prescripción, reivinclicando sus bie-
nes contra aquelloe que loa poseen sin titulo. No hay ya
¡notivo para mantener la imprescriptibilidatl, puesto que el
régimen clotal, á consecuencia del cual lo¡ fondos dotales erau
irnprescriptibles, eetá disuelüo y reernplazado por otro rdgi-
men bajo el cual la prescripción corre siempre. Se vuelve
al derecho común, porque la excepción no tiene ya raz6o
de ser.

Sin embargo, esta disposición del art. 1,561, Ia que nose
haliaba en el proyecüo v que el Tribunado introdujo en é1,

es de cierta manera una anomalía. ¿Por qué los fuudos do-
tales¡ son imprescriptibles? Porque son inenajenables. Ls
lógica pediría, pues, que permaneeieran imprescriptibles
mientras subsiste la ineuajenación, y ésta subsicte después de

Ia separación; la imprescriptibilid¿d debería: pues, subsistir
también. La inconeeeuer¡cia se apliea por el disfavor que tie-
ne el régimen dotal; si se le admitió fué para dar uua ga-
rantía á la nrujer contra su marido; en rigor la ley hr¡biera

debido deciclir que la mujer no necesita ya cle garantía cuait-

do está reparada rle bienes, pues no es probable que la mu'
jer aeparad¿ consienta en enajensr en favor de su nlariCr-¡

cuando provocó la separación para salvar su tlote. Es, ptti:s,
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ya un favor para la mujer el que la inenajenabilidad eeté

manteni«la después cle la aeparación de bienes. ¿Debla man-
tenerse la imprescriptibilidad? Lógicamente la ley debió
haberk¡ hecho, y el proyecto aai lo m¿ndaba; Pero en una

materia tan excepcioual y tan denfavorable como la inena-
jenabilidari de lc¡s fundos dotales, eI legielat{or no 8e deiuvo
ante una inconsecuencia; prefirió volver al derecho courún
en lo se refiere á la prescripción: teniendo la mujer después

de la neparación de bienes los derechos que tiene después

de la disolución del matrimonio, n:enos la autorización, no
habrá ya mucho motivo para mantener la garautía excep-
cional de la imprescriptibilidail. (1)

5I5. Esüa anornalía da lugar á serias dificultades en la
aplicación «lel art. 1,561. Ifay casos en los cuales no hay
ninguna duda. IJn tercero usurpa, sin ningrln título, uo
terreno dotal; óste no puede prescribir duraote el matrimo-
nio, pero comienza la prescripción deepués de l¿ separaeión
de bienes. Lo mismo sucederá en todos los casoe en que el
tercero poseedor ilel funclo dotal invoque la prescripción
ailquisitoria. Si adquirió uo fundo clotal por venta ó tlona-
ción ó legado de quien no era propietario, y si es de buena
fe, potlria usucapir; no Io puedq hacer durante el matrimo-
nio de la mujer de quien es el fundo, pero podrá come¡¡zar
á usucapir después de la separación tle bienes.

¿Debe tambiéu aplicarse la disposiciós del art. 1,561 al
caso err que el tercero,posee en viriud de una vent¿ conootr-

tida por el marido ó por la mujer? La cuestión ostá con.
trovertida y hay ducl¿. El arü. 1,561 no es el rluico que
trate de la prescripción ilel fundo dotal, nuestra cuestión
está prevista por el arü. 1,560. Después de haber dicho que
la mujer puede hacer revocar Ia enajenaeión después de la
clisolución d,el matrimonio, la ley agrega: ein que ae le pue-

I Mourlón, t. ilI, pÁg. 171, nrlor. 407-409. Coloet de §aotere, t. VI, P6'
gioe 621, n¡lo. 233 óis IV.
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cla oponer ninguna prescripción en el tiempo gue duró; y,
coutinrla el artlculo, la nrujer tenclrá el mismo derecho
después de la separación de bienee. Asl la acción por la cual
Ia mujer pide la revocación de la enajenación es impres-
criptible durante el matrirnonio, aunque l¿ mujer pueda
promover después de Ia separación de biener. Esta e¡ Ia
decisión cle nuestra cuestión; es favorable á la muier; el
tercero contra quien puede promover tlespuér de la dieo-
lución del matrimonio no le puecle oponer la poseaión du-
rante el mismo aunque haya habiilo separación de bienes y
Ia mujer separada haya tenido el clerecho «le promover des-
pués de la sentencia d,e aeparación. ¿Se concibe que después de
haber decidido, en el art. 1,560, que Ia aeción de la mujer
ee imprescriptible durante el matrimonio aunque haya ha-
bido separación de bienes, la ley diga en el art. 1,561 que
la ¿cción se vuelve prescriptible «lespués de la separación?
Ateniéndose á los arts. 1,560 y 156 habrla que decirque
esta última clispoeición no es aplicable á la accióo que per-
tonece á la mujer para hacer reyocar la enajenación.

Pero hay ailemás otro artículo: §egún el ¿rt. 2,255,1t
prescripción no corre, <Iurante el mairimonio, pare coo la
enajenación de un fundo coostituido según el régimen do-
tal, confornrc al at't. 1,567.'Esta disposición provee la en¿-
jenación de un fund,o tlotal, luego el caso en que el fundo
dotal esCá enajenado por el marid«¡ ó por la mujer; la ley
clecirle que la prescripción no oorre durante el matrimonio;
pero Be refiere al art. 1,561, el r¡uedespués de haber dicho
que el fund«¡ dotal es insprescriptible durante el matrimo-
nio, agrega una restricción para el caso en que hay separa-
ción de bienes: Iuego, aegtln los arLs. 1,561 y 2,255, bay que
tleeir que la prescripción do la acción de revocacirln co-
mienza á correr después de la separaciCrn. Se estaría tenta-
tlo de creer grre huy un err()r en el art. 2,255, el que en
en lugar d.e citar el art. 1,561 debería b¡rber citado el ar-
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ticulo 1,560. Pero nacle prueba que haya error y no se
pueile borrar un artlculo para la comodid¿d del interpréte.
Ha.v, pues, Qüe tratar de conciliar lae divernas disposi-
ciones del Cddigo.

Creemos que debe distinguirse si la enajenación del fundo
doüal fué consenüida por el marido ó por la mujer. Cuando
el mariilo ha enajenado Ia accióa de Ia mujer es uno reivin-
<licaeión (núnr. 504); el tereerocontra quien reivindica pue-
de oponerle la prescripción atlquisitiya; osrc e¡ el derecho
comúrn. Y la proscripción adquisitiva del frrnrlo dotal está
regitla por el art. 1,561; la mujer puede y debe promover
tlespués de la separación de bienen; ai no promueve el ter-
cero poseedor puede oponcrle la prescripr.ión que ha co-
rrido despuós de Ia eeparación. Este es el ca,,o de aplicar el
art. 1,561 y el 2,255; apeser de la generalirlad de sus tór-
minos, el art. 1,560 no esaplicablesino á la acción de nuli-
dad propiemente ilicha; es decir, á la preecri¡rción extintiva,
oomo lo dirBmos más adelante; la prercripción adquieitiv¿ está
regicla por el art. 1,561, y en el caso el tercero invoca Ia
prescripción adquisitiva, pues Ia mujer reivindica, no pro-
mueve por nulidad. I,a ley anl interpreüetla puede justi-
ficarne; en efecto, la nrujer ha peilido y obtcnido la separa-
ción de bienes para salvar su dote; debe, pues, vigilar to-
dos sus intereses I, por coneiguiente, promover coutra el
tercero á quien vendió el m¿rido un fundo doüal. Se obje-
ta que la mujer retroeeclerá, ante una acción que someterá
d eu marido á daños y perjuicios psro con el comprador
La contestación á esta olrj"sión ".e encuentra en el artfculo
2,256: si realmenüe la acción de la mujer debe reflejarse en
eontra del marido, Ia prescripción quetla surp"ndida; po"
conaiguiente, la mujer puede esperar la disolución del ma.
ürimonio p¿ra promover contra el tercero posesor. Si la ac-
ción no debe reflejarse contra el marido, la mujer separada
promoverá sin temor á su marido, puesto que tuvo el valor
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de promover contra él una acción mtls desagradable: [a de

separación tle bienes.

Queda la hipótesix en la eual el funrlo dot¿l fué enajena'

ilo por la mujer; ésta tiene entonces la acciórr de nuliclad

del art. 1,304. ¿Dehe i¡¡tentarla ilespués de la separación

de bierres? §i sólo hubiera los arts. 1,560, 1,561 y 2,255,

habría que contestar afirmat.ivamelrte, pttes el art' 2,255 no

tlistingue por quién la acción debe cer prnmovida, y como

tr¿r¡slitla al art. 1,561, tlecide implicítarnente que la acr:ión

se hace presr:riptihle clenpuós de la neparación ce bienes.

Pero el art. 1,304, er¡ virtud del cual la mujer promueve, no

permite aplicar el art. 1,561. Este es un nuevo eonflicto'

pero aquí det¡e terrninarse en favor de la mujer. En efecto, Ia

prescripción rleJ art. 1,304 es una confirmación, yes inrposi-

üt" qou la mujer e.rrfirnrn una enajenación mientrac le esté

prnhi t)i.ln errajer.¡ar; y subsistientlo la inenajenabilicla,l tlen-

puós <le la separaeiórr de bienes la consecuencia evidcnte

,, quu la mujer no pueclo confirmar (núm. 510); luego la

prescrip,'irin tro ¡irtecle¡ correr contra ella. (1)

§ III.--De r,¡\s DXoEPCIo¡íES Ar, PItlñcIPIo DE LA INENAJENA-

BILIDAD DEL TUNDO T)OTAL.

§úr¡¿. 1. l)ekts cctsos en, los rlu,e el cantrato de matrimonio

Permile lct, enaienación'

ir16, Segrin el art. 1,55? "el inrnutbe tlotal puede ser

enajr,nr,tlo cuantlo la enaienación ha aitlo pernritida por ei

«:r¡¡ltrRto de lnatrimonio.,, Esta rlisposición eq inÍrtil en es'

te senticlo: que sólo se aplica al régimen dotal la regla ge'

neral tlel art. 1,ii8?. Los esposos pueden hacer 8u§ con-

venciones tnatrinroniales como gu$ten, siempre que no sean

,"'.,l,,:l:'''tjr:';,1. Iirl'"*;i::'ruTi:t*it+.rtr'J;*ti"Ü::*Y.il,i:"3:
li;;,, d; ts¿zlri"ti'2, tÁi7, t, zou¡. Denegada, 4 de Julio ds 1849 (Dalloz'

¡8{§, 1,330).
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oontr¿rias á las buenas costumbres ó al orden prlblico' Y
el derecho de errajenar el funtlo dotal, lejos de ser contra'
rio al intorés general, es ut¡ retorno al derecho comrln; más

bien es el principio de la inenajenabilidad el que es con-

trario ¿l orclen prlblico, v nólo es ape§ar suyo como el le-

gislador lo h¿ consagratlo. Se cot»prende, pues, que las par-

tes pueden derogar lr inenajenabilidad, pueilen derogar

lae reglas que el Ctidigo ha tomado de la tradición sin

querer imponérsela¡ á los esposo§.

La observación no carece de importancia; sirve para tle'

citlir una cueetión en que la jurisprudencia de la Corte de

Caeación exparció alguna duda. El art. 1,554, quo estable-

ce el principio tle la inenajenabilidad, dice que los inmue-

bles dotales ncl pueden rer enajenados oi hipotecados. Esta

en la regla bajo el régimen dotal. El art. 1,557 permite

derogarla, pero sólo lo permite para el derecho de ena-

jenar; luego el dorecho de hipotecar queda comprendido

en la regla; es decir, en la prohibi,:ión. Tal es el r¿cioci-
nio que hacfa la Corte tle Casación; en apoyo de esta in-
terpretación restrictiv¿ ee decla quo la facultad de bipoie-
car ha sido siempro considerada couo más peligrosa que

l¿ facultsd de enajenar, púrque Ia mujer consiente más fá'
cilmente un acta que no la despoia inmediatamente de su

horeclad, ein pensar que si la deud¿ no 8e psga la expro
piación vendrá á quitarle el funclo hipotecado. Esta es una

argunrentación muy mala. La ley no pone regla ni excep-

ción, eólo provee lo que las partes quieron, y las parües es-

tán libres para querer otra cosa. La única regla en materi¿

de convencionee matrimoniales es la de la libertad de que

go'¿Lr- los esposos; usan de ella segrln su interes. ¿Qué im-
porta que la facultad cle hipotecsr sea peligrosa para la
mujer? Esto es negocio suyo, no le importa al legislador.

La doctrina y la jurisprudencia están eu este sentido. (l)
I V6¿n¡o los tostimonior en Aobry y Rau, t. Y, Pdg. 674, ooi¡ 69, pfo. 53?t
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\LT . ¿De qne la facultarl de euajenar sea un reton,o al de-
recho eomún tlebe conr;luirse que la cláusula que permi-
te la enajenaci«in deba ir,terpretarse en un sentialo exten;ivo?
Nó, cuando ee trata de interpretar las convenci«¡uee de los
eEposos que esripulan el régimen dotal hay que colocaree
bajo el misrno ¡runto de visia de éstoe y no bajo e[ puuto
de vist¿ general. Los esposos estÍln libres para ostipul¿r el
régimen dotal, hay que interpretarlo en eI sentido restric-
tivo {ue lo dir:ró; la libertarl es la «¡ue entonces es de estre-
eha interpretat:iórr, porque la prohibición y la desconfianza
Eon ls regla c¡rre los e{posos han atloptado. (1) Se siguede
esto que si lr¡s esposos han esti¡rulado que los inmuebles do-
tales puedelr sr:¡ s¡¡¿isr¡ados no podrá¡ ser hipotecados. Eo
vano se diría rlue aqrrel que tiene derecho do vender tiene
el do hipotecar; la cr¡nte¡tncirin es perentoria. No es est¿
una cuesti(1n rle clerecho, e$ una cuestión de intención; y
en materia tle r:stipulaciunes dotales l¿ intención de los ee-
posos debe sic rrpre ser interpreüada en interés de la mujer,
tal como se errtiendo bajo este régimen de deeconfianza;
es verd¿d qu" la facultacl tle hipotecrr es rnás peligrosa pa-
ra la mujer r¡:,' l¿¡ de enaje¡ar, esto e$ decisivo; la mujer ae
imtrruso ella rn Bma una catlena peruritierrdo sólo la enaje-
nación si:r eul,orizar la hipoteca. Esta es la «rpinión ge-
r:eral. (2)

Por la misrna razóu la mujer que 8e resercó el derech«¡
de enajenar y aun de hipotecar uo tendria el poder de obli-
gar rus bienes por las obligaciones que contrae. puede
rlecirse rle los cornpromisos personales tle la mujer lo que
la C<¡rte de Casación dice de la hiporeca: ,,La mujer sedu-
cida por la esperalza de la próxima extinción de Ia «leuda

y ea Rodilre y Po1^t,- t. IlI, pag. 3.t6, ootr 1.. Debe rg¡ogsrre Cotmst de sao-
torrs, t. YI, pag. 484, núm. 229bisYl.

I liodiüre y Porri, t. IIf, pag. 346, nrtm. 1780.
2 Yé¡nse l¡r ¡ut<¡rid¿des citid¡¡ por A9!ry y Rau, t, v, pdg. 5?6, noto 60.

pfo. 637, y Rodibre y Poot, t. 1II, póg. 347, Bóta 1.
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se inclinará más fásilmente á obligarne que á hipotecar ó
enajenar.,, L¿ enajenacióo Ia despoja inmecliatemente, la
hipoteca es un desmembramiento cle la propiedad, mientras
que obligándose la mujer eepera que sólo obliga su
persor¡a y que no se llegará al embargo y Ia expro-
piación. (1)

518. ¿Cuál es el efecto de la cláusula que permite ena-
jena el fuodo dotal? Debe distinguirae ri la cláusula prea-
cribe ó no el empleo del dinero procedente de l¿ enajena-
ción. Si el contrato de matrimonio no estipula el empleo
la mujer podrá enajenar como todo propietario y como lo
hace la mujer bajo el régirnen cle Ia comunidail. La f¿cul-
tad. de eoajenar sin obligación ile hacer empleo está preci-
sameute estipulada para dejar á loa esposos plena.libertad;
loe bienes de la mujer nirven, en este caso, par& extender el
crédito del maritlo y favorecer sus empresas; siendo coss
consumible el dinero procedente de la venta, el marido se
hace prcipiecario y dispone como lo quiere de é1, á reserva
de restiüueión que debe h¿cer cuando la diaolución del ré-
gimen. Resulta de esro que el adquirente debe pagsr en
manos del marido oin que pueda oxigir empleo ni cau-
ción. (2)

Amenudo no permite el contrato de matrimouio la
enajenación del inmueble dotal sino á cargo de hacer em-
pleo d reemplazo con el precio. si e,q bajo condición de
reomplazo nada queda cambiado al régimen dotal eino que
un inmueble toma el lugar y la naüuraleza de otro inmue-
ble. La enajenación tiene por objeton en esüe caso, permiüir
á los esposog vender un inmueble dispendioso ó improduc-
tivo para reemplazorlo con otro inmueble más venüajoso; el
crédito del marido no se aumentará con eeüo, pero mejoro-

I Deoegad¡, 3 de A_b-ril de fQaQ (Dotloz, 1849, l, 1r4).
2^ $ol.y .I kor t_J, p¡g..ry9,'1orr-?Q, r tár iotoríd¡der qoe cltco. Cot.

¡oe! de §¡nterre' t' Yr' pág' 48it' orlo' 229 o" 
T]'u. D. ro*o xr¡rr-?O
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¡{ en cuanto á productos. El reemplazo ó el empleo eon una

condición para la valiclez tle la enajenación; cle esto resul-
ta gue Ia cláusula es obligaioria para los adquirentes; éstos

no d.eben, pues, pagar el precio al marido rino cuando eI

empleo haya r,ido hecho conft¡r¡ne al contrato de matrimo'
nio: la condición los obliga aunque no hcyan eido partes en

el contrato, por lo que Ia enajenación sólc¡ puede tener lugar
bajo esta coudición, á la que so¡neten al comprarlor. (l)

519. ¿Es necesario, para que el reemplau, ñea válido, que

contenga las tleclar¿ciones prescriptas por los arts. 1,434

y 1,435 y que la rnujer aeepte expresamente el reemplazo

hecho por el marido? [-¿a euesiión está controvertida. Ya

hemos omitido la opinióncleque los arts. 1,434 y 1,435 son

inaplicable,e. Desde !uego no pueden extenderse al régimen

ilotal las áinposicior'es del Código en el capltulo De la Comu'

nitlacl; siendo k¡s dos regímettes eseneialmente diferentes

no está permitido argüir por analogía. En mat:ria de reern-

plazo hay una raz,Jn urár para realizar la interpretacirln ex-

tensiva: es que el reernlpazo es ut18 ficción y éstas sorr de la

más eslricta interpretación. Ifay, plle§, que atenerse á laq

cláusulas del contrato rle m¿trinnonio y á los principios ge'

nerales. En "l silencio ilel contr¿io no ae podrán exigir las

dos rleclar¿ciones que los arts. 1,434 y 1,435 preseriben ba'

!o pena de nulidatl, las que hacen constar el origen del di-

n.ro y su destin<l; ert() es tttt vncío, pero no creemo§ que eI

intérprete pueda llenarlo. En cuanto á la aeeptar:i'ln rle Ia

mujer es necesaria en efite sr"ntidtl: que ésta no puede ha'

cerse propiet¿ri¡ sin eu consentin¡iento; pero la aceptaeión

¡ro del,iera ser terminattte; es decir, expre§a, puesto tue en

princl io el r:onsentimiento tlcito tiene tanta fuerza como

el ct¡nsentimiento expreso.

! Jl,odibre y Pont, t. III, pág. 3:r3, nrim. 1838. Gante, 30 de J-unio-ile ltiÜtl
(Pásic,írío, 18e7,2,372¡yii,le trt,yn de l87O(ibil.,l8?0,2,343).--Yéa¡c l¿
jurisprudencia fianc""..ir el RepertóÁo de l)a[toz, en la palabra Conltat¡"|
inatrinonio, núm¡ 4033 y 4035).
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D&L E,EGI.UD§ DOTAL 555

La opinióu coutraria está más generalmente seguida, pe.
ro es dificil formularla; cada autor y cada sentencia traen
motlificaciones. (1) §e está acorde eólo en un punto: es que
la mujer debe aceptar el reemplazo y que esta aceptación
clebe hacerse tlurante el matrir¡¡oni«r. (2) se admite también
que puede ser anticipada; es decir, que la muier pubde dar
de ¿ntemar¡o su consentimiento p,r r:ontratr¡ de matrimo-
nio, á reserva deque l«.¡s tribun¿les digan cle hecho si la mu.
jer manifestó la voluntad de aceptar el reernplazo que hi-
ciera el marido. (B)

, ¿En qué bienes debehacorse el reemplazo? Esto «lepende
de la voluntad de las partes. Cu¿ntlo ¡e trata de un ,".--
plazo propiamente tiicho no hay tlutla; si el contrat<¡ esti-
pula que un inn¡ueble será conrprado c«¡n ei d,inero dotal,
ó que el inmueble dado en pago será dotal, ó que la ena-
jenación del fund<¡ doüal podrá hacerse mediante reempla-
zo, es neeesarit¡ naturalme¡rt6 r¡ue el roernplazo Be haga eu
iumuebles. Fuó sentenciado por la Cr¡rte de Bruselau qo"
las rentas contra el Estad<¡ no tienen, segúrr la legislación
helga, el carácter de inmuebles ficticios. (4)

52A. ¿Ouál es el efecto del reemplazoz. El de toda sub-
rogación. El innrueble ariquirido en reemplazo toma la n¿-
turaleza y el carácüer «lel inmueble quo fué enajenado;
será, pues, dotai, pero con este particul¿r carácter, que so-
rá enajenable, puesru que toma el lugar de una hereáad de
la cual las convenciones matrimoniales pe'niten la enajena-
eión. (5)

.1 f-u_bry y Rru, t. V, pÁg: á81 y nota E8. pfo. óB?. Rodibro y pont, t. fff,pÁg.-397, nrím. tS+2. Vgicd Ie jurieprudenci¡ en el irprrlorliíe-o"iio'"-'"" ¡"pafabra Cont¡atod¿matrimanii, nrtrirr. 400g v {010.
, 2,3"^n:Í"$, 2-{1|Á1yo, dq t8!t (Da[oz, tb5g, 1, 2?6). Roueo, 26 de Abril
d"JEJZ (Dalloz, 1874.,2, ll8). .E¡i¡rootonc¡s re eprorima A nuejtr¡ opinión.
, il,Bruselar,.16de Agoeto de 1969 (posi*isio, tg6g, Z, Bgg). y l¡ ¡eiteuoi¡
oe qsn€gsda c¡tada on la not¡ entorior.

4 Bru-eelee, 1_8 de Abril de 1864 (pasícrieio, 1g65, 2, g?).
5 lodiüteX_!-oot, r. ItI, pág.89'8, nrlm. ta$. ÁúUiy jhau, t. V, prtg.683,

nots 99, pfo. 537.
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556 coNTBAro DEuaTBluoNlo

Bajo el régimen dot¿l el reemplazo oatipulailo- 
-por 

el

contrato de matrimonlo es una contlición requeriila para

la valiclez de la eaajenación; el fundo tlotal sólo está en¿-

jenado bajo contlición de reemplazo. Besulta de esüo que

ri no ss hace el ' reempla zq la venta es nula' Sien-

do exigido el reemplazo on interés de la mujer la acción de

nulidaá perüeneeerá á la mujer y á sus herederos; éstoe po-

drán peclir la nulidad, no aólo si ningún reemplazo fué he-

cho sino también si no fué hecho conforme al contraüo de

matrimonio. (1)
La¡ cláuculas del contrato ile matrimonio que ne refieren

al reemplazo son obligaüorias para los üerceros aclquirentes,

esta es ia ley bajo Ia que compran. ?ienen, Pues, el dere-

cho é interés .o n*grire al pago hasta que el marido jueti,

6quo el empleo regular. Esta ¡ituación no ileja de tener sus

iaconvenientes parael comprador, pues ai no paga debe los

interesos tlel precio, y si paga arriesga ser venciclo si el

reemplazo no se hace. La jurisprudencia admits que puetle

ilepoeitar el dinero; en efecto, es ¿leudor y ri no puede váli'
damente psgar eE por negligencia ilel marido que no hace

el reemplazo y tione el derecho de pagar; e8, puesr receo8'

rio que pueda depositar. (z)

Núm. 2. De la enajmación d¿t fundn dotal para el estable-

ei,miento de los hiios.

521, T.e mujer puede disponer de sus bienes dotales para

e[ eetablecimientote sus bijos (arts' I,555 y 1,556)' Berlier

da la razón de er¡ta excepción en la Expoeición de los Moti-

vo§: ,,La causa cle la inenajeuabilidad, colocándose esen-

cialmenüe en el interés cle la mujer y aun do los hijos' se

,.1".",.31"1i"'iir:'"T:1i1ff:,.i:,t;'6i'Yl;*t"uiir1l;i%? ;::i; :,';,#;:
niá. ¡úirr. 4061 Y 4ffi2.

,.:.tlf ii.:i,;*:'i:33.ü"lru1ui,"11;fl''ñ1',uif;!ffi il'#l:
¡,398).
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DEL EECIMENDOIAL 55?

considers que no se infriage cu¿ndo Ia enajenación eóro tiene
lugar para mejor*.¡sg.r, {t)

La 
-enajenación está permitida en favor de lor hijos de

uo primer matrimonio t¿nto como para el estableciiliento
de hijos comunes, pero con condieionee diferentea. El artlcu-
1,555 prevee la primera hipóüesie on esüoe términoa: ,,La
mujer puede, con auioriz¡ci¿o du au marido ó á rtefecto ile
éete con permiso del juez, dar su¡ bienes dotales para el ea.
tableeimienüo de los hijoo que tuviore de un matrimonio
anterior.r, Aunque la mujer teuga el derecho clo disponer«le
sue bienes dotales para er estabrecimiento de sus hijL, debe
eetar autorizada por eu-m¿rido ó por el juoz, po..L qo" 

",incapaz para enajenar ein eutoriz.eción (art. zil¡.t*loto_
rización de justicia no üieneefectoe tan extensos como Iadel
n¡¿rido. si, dice el art. 1,555, Ia mujer sóto está autoriz¡da
por el juez debe reservar or goce á su marido. Le juaticia
no puede sutorizar á Ia mujer para tlar toda la proii.d"d,
puesüo que el ueufructo pertouece al mariilo; milrrias que
éeta puede renunciar á su ueufructo ó, lo qo" d" lo misio,
concurrir al establecimiento de los hijos áandolee el goce
de los bienes doüales.

El art 1,550 agrega: ,La mujer puede tambiéá con l¡
autorización de ¡u marido d¿r sus bienes dot¿ree para er
est¿blecimiento de los hiioe comunes.,, ¿si el mariaá oi.g"
eet¿ ¿utori zación poaran darra los tribúnares? La cueatiSn
está conürovertida; no debra serlo, puesüo que ol texto r¿ de-
cide. B¿st¡ comperar el art. 1,556 con el art. 1,555, cleque
es continuación, para convencerse de que Ia ley ú"."'oo" hi-
ferenci¿ entre el eetablecimiento de Iás hijos áe prime. ma-
ürimonio y el establecimiento de los hijos comunes; ra Iey
edmite Ia inüervencióu de ra justicia en li primera hipdtesiay
no la admiüe en la aegunda. La razón ile esta diferencia es
muy sencilla. xil marido puede eatar y estará ordinariamen-

1 Berlier, Dxpotición de lns Motil,or\ rrlu. 3? (Looá, t. Il.I, pág. Bg?).
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6i¡8 coNrEATo DL llafnr¡[oNro

te mal dinpuesto para con los hijos del primer matrimonio;

habrá, p,r"., qo" mantener el derecho comútt que permite

á la mujer ocurri" al juez cuaudo el marido niega su auto-

rización. Cuand'o ," i."to de cstablecer hijos comunee la

ley no concede este recurso por(lue supone que el marido

tiene buenas razones pars nsgar §u oon§entiu¡iento; respeta

egtas r¿zones y corta así totlo debate en un negocio tan.de'

lic.atlo; como se trata do hijos corrrunes igualmente queridor

por el padre como por la matlre, la opirrión del primero debe

ireo.l..u, en caso de diferencia' Esta es la opinión gene'

ralmente enseña,la. (1)
522, ¿Qoó se eotiende pot establecimiento en los ar[slcu-

los 1,55á y 1,556? Eita palabra tieue un eentido técnico;

segrln el art. 204, rrsl hijo no tiene acción coutra Eus pa-

düs pata an estctblecinúento 1tor m«trinnnio ú otrd causü'u

El esiablecimiento ordinario r¡e hace por el matrimonio; pe-

ro puede también h¿cerse de otra ?nccnera procura-ndo al

hiji una posición en el somercio ó en Ia indusbria ó com-

pián,lul.'ono rle los oficior pBrB que la legislación fraucega

udrit* presentación por el tutor' Los tribunales ae tnues'

tran muy f¿vorables hacia el establecimiento de los hijos'

admiten fácilmente que el fund«r clotal puilo ser enajenado

para establecer á dstos; sin embargo, bay un peligro: es gue

Ll esüablecimiento de los hijos sirva de protexto para dar

color á la enajeoación de la d'ote; h¿ sucedi¿lo que los tribu-

nales han decidido quo Do habfa establecími,ento en ol sen'

tido de los arts. t,555 y f 556 y que, por consiguiente' la

euaienación del funilo-dotal era nula' (2) Durantón dice

con este propósito que las pertes obrarán pruilentemente-pi-

dientlo ui ¡o., comirobar ia realiilad ilol motivo' (3) Ele-

1 Y6¡n¡e lo¡ te¡tioonior eo aubry y Rau, t. Y, Pá8. 684 y nota 10o' pÁrrr-

fo 687.'-á"ü"n." tar aentonciar, en ¡entido¡ diverrorr.oiüader por.Aubry y Rau' to-

mo v. o6p. 685. not¡ 10ü'e;.-óái;-{ ii nip"ito* de balloz' o-o la prlabre

Con¿ráiu de motrimonío, ntlmr. 3ó81 y'3582'--3 
Duraotóo, t. XV, p6g. 680¡ orlm 494'
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DEL EIIC¡MEN DOT.á,L 559

ruos dicho muchas veces que los jueces no están ostableci-
dos para dar consejos oi para lleiar un oficio qo. .nirr.n
la jurispruclencia voruntaria; nu competencia eeiá determi-
nada por la ley; deciden los nogocios contencionos y no in-
tervienen eu la jurisdicción voruntaria cino cuaud'o la ley
ler confiere esr¿ misión.

523. Los arts. 1,555 y 1556 dicen qrre Ia rnujer puecle
<lar su,s bienes clotales para el estabrecimiento de so.ii¡nr.
Se pre.gunta si puecle enajenarlos para dar á los hijoe el di-
nero de.la venta, y si puede pedir presta«lo bipoteündoroo
iamue-bles ú obligándose de on *odn cualquiera para el es-
tablecimiento de lon hiios. Lr cuestión está controvertida;
pero es una de esas coatroversias que deborf& cesar, porgue
hay motivos perentorios para ,leeidir. Er estabre"i*iunto
de los hijos es la causa más favorable entre todas las que
justifican la e¡¿jgn'ción del .functo d.otal; es, como clice el
<¡ra<lor <lel Gobierno, el empleo naturar de ros bienes dotares;
por esto la ley permite á la mujer darlos para establecer á
sus hijos y ein que la justicia tenga que intervenir. No deben,
pues, interpretarse restrictivamentá los arts. I ,555 y 1.,556
limitando el est¿blecirniento á una don¿cirin de ros- bienes
dotales; la ley habla de Ia donación porque esta es la vl¿
ortlinaria de la dotación de los hijos que Be c&§an, pero
cuando se trata «le otro esü¿blecimiento ne necenit¿ rlinero
y no inmuebles. ¿Por qué habl¿ de obligar¡e á la mu;e, *
dar un inmueble tl,rtal á un hso que quiele comprar oo"fon-
do de comercio cuando éste hfuo i"ndría qu" vender inme-
diaüamente el inmueble para ho""r." de los fondos que ne_
cesita? ¿No es más sencillo y más ventajoso que la'mujer
haga un empréstito con hipoteea? Conservará su inmneble
y proveerá á las necesidades del hijo.

Se h_ace uoa objeeión que { primera vista paroce dificul-
tosa. Ifemos dicho, J ,:!o es la opinión consagraila por la
.iuri*prudeneia, que Ia cláunula dej contrato de mairimonio
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560 oo§rBa'ro Da üargriloNro

que perurite enajenar el inmueble clotal no d¡ á la mujer ef

á".uÁo de hipotecarlo, porque las cláueulaa que «lerogan

la inenajenabilittatl .oo d. estricta interpretación' ¿No ee

on" 
"o,,i."rlicción 

admitir que la mujer puede hipotecar y

pedir prestaclo cuando la ley sólo le permite dor? Nó' puee

i", hi$teeie so¡¡ enteramente diferentee. Cuando el contra'

to auüriza la enajenación del funilo clotal, con ó sin cláusu-

la tle empleo, ,u ilrroga en todo ó en parte al régimen dotal'

y esto se'bace 
"o., 

,,o fio tleüerminado; erto es muy p"118:o-

io y está en oposición con las convenciones matrimonialee

uoJ hur, estipulado el régimen tlotal; hay, pues, que'int€r-

i.etar estas ;lóusulas restrictiva¡nente' Al contrsrio, cuoodo

i* *rj", rlispone de sus bienee dotales para establecer á sus

hijos, ios u*pl"t en su desti¡¡o natr¡ral; ys n9 puedo trat¿r-

,"'.lu on" cuestión cle garar,tia para la mujer, el contrato

alcanza su objeto, el fuod, cl<¡tal fué conservad«r para eervir

al estableciruiento tle los hijos; ¿esde luego la gara*t{a de

la inenajenabilidatl n«r tiene yz taz6n de aer' (1)

Se bacen «rtras objecionen. IIay diferencia, se dice' enüre

dar un iumueble y d"t clinero' (2) Sin duda, ¿pero q-ué ¡3-

porta?Estanoesunacuestióndederecho.Lainenajenabi.
iidu.i ,.rolta rle las convenciones matrimorriales. ¿Con gué

objeto permite la le.v que §e est'ipule? Para conservar el

fooclo áotal e¡r interás de la mujer; y, sobre todo, por inte-

re¡ de 8us hijos. Pues bien, este objeto está alcaozado cuan-

tlo la muje. áirpo,,u de sus bienex dotales para el-ert¡bleci-

niento üe ,u* hij,r*. ¿Qué mayor interés que el de estsble'

cer á sus hijos? 
-Yo 

no hay que temer que el nlarido- abuse

de su potcstad para obligar á la mujer á enajenar' El mari'

rlo está fuera de caus&; personalmente él uo aProvecbs del

,,lo*"$'il"",1,i"ül;l-l'J¿rp,1,r;ü%il-?;!1?';ü.'."1t"til::!'J*1"1.H
renrido¡. en el .Eep,rfei;,, ;;'d;iÉ;;; tl-p"l"br,i c<¡ntroto ile matrimonio, aú-

mero 3608.- I bái..¡ de §aoterre, t. YI, púg' 481, núo' 228 ['is IY'
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DEL BEcII}IEN I,OT.AL 56I.

establecimiento de los hijos; si concurre á ello, es para re-
nunciar á su ¡rsufructo. En fin, cuando se trata «le dirponer
de los bienea dotales en interée de Ios hijos no se e¡rcuentra
uno en la eituación p&ra la cual fué estipulada la ineoajeua-
bilidad.

Núnr. 3. De la enaienación delfundo d,otal con autorimeión
de la iusticia.

524. El irrmueble clotal puede üambién oer enajenado
con permiso del juez eo los casos previstos por el artÍculg
1,558. Debe agregarse á esto el cambio que ectá roglamen-
tado por el ari. 1,559. L¿ razón gerreral de las excepciones
autorizadas por la ley ee que la enajenación tiene una cau-
sa justa, pero el legislador üuvo cuidado de ileterminar lae
causas quo le parecen justas; es para com¡lrobar la realidad
de eeta justicia por lo que interviene el juez; no le eetá per-
mitido autorizar [a enajenación por causas que no provee la
ley, debe limitarse d, comprobar ri la c&us& por la cual ee
solicita enajenar el inrnueble dotol está previsüa por la ley,
y si existe en el calo. ¡Cuántas veces sucorle quo loe eepo-
sos sufren inconvenientes tlel régimen que han adoptado,
amenu«lo sin rnás razón que la de vivir en un país de dere-
cho escrito! Qui¡ieran derprenderee de l¡s cadenas que ellos
mismos forjaron; comprenden que ec coos absurda un ré-
gimen que, á fuerza de querer eonservarlo toclo, mata Ia
vida. Pero el régimen es inmutable y sálo queda á loe es-
posos el remedio ilegal de eludir la loy. Eiudir la ley es
violarla; los tribunales intersienen para impedir que los es-
poeos hagan fraudes á eus propias conveneionea.

El art. 1,558 exige un permiso de la justicia: ¿quién debe
pedirlo? La mujor, puesto que el permiso tiende á la enaje-
nación y el pr.opietario solo puede enajenar. Es necesario
que el marido intervenga, pues él ":.;:X};:;?:llrtrl"t
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662 coN'rBATo DE MargruoNro.

bienee clotales, y los tribunales no pueden autorizar á la mu'
jer para enajenar un goce que pertenece al maritlo. Si el ma'

ritlo se negara á concurrir á la onajenación, la mujer no Po'
drfa vender más que la nuda propiedad, por muy favorable
que fuese la causa de la enajenación; los tribunales no pue-

den autori zar la venta tlo un derecho aPe§sr ile aquel á
quien pertenece. (1)

525. El furrdo clotal puede ser enaienado et¡n permiso del
juez para sacar de la cárcel al maritlo ó á.La mujer. Esta pri-
¡uer& causa tiende á desaparecer, no siendo ya admititlo el

castigo corporal aino en raras exeepcionee. Cuando se trata
de reco'brar la libertad se comprende que la inenajenabili-
dad del fundo dotal cetla á un mayor interés, el primero de

todos.
526. Lt jueticia puede, en aegundo lugar, permitir la ena'

jenación del inmt¡eble dotal ¡rpar& ministrar alimentoe á Ia
f¡milia en los caror previstoe por los arts. 203,205 y 206.,,

Eeta es la más necesaria tle todas las causas que juetifican

la enajenación de los bienes dotales; los bienes eólo tienen

utilidad para servir I las necesidacles cle la viila; ei los es-
posos no tienen otros recuruos, los bienea dotales tleben eer

empleados en la manutención tle loa hijos, asl como en las

obligaciones alimenticias que los esposoe tienen que llenar
pare con eus ascendientes. La ley no dice lada en los arüs.

203,2A5 y 20$ rle los alimentoe de los eeposos, se e¡tiende
que éstos hacen parte de la familia para todas las necesi'

dades por las cuales la dote puede rrer enajenada' Si la ley
no eita artículo refiriéndose á los esponos es que no hay
dieposición especial &cerca de la obligación alimenticis tle
loe enpoeos entre sÍ: ee induce de los¿rts. 212 y zla.(2)

En cuanto á los hijos Ia cleuclr alimenticia tiene un obje-

to eapecial, la educaeión; en efecto, el art. 203 dice que

1 Colmet de Santerre, t. VI, pdg. 486, nrlm. 230 bis f.
3 Tocrior, Dela d,ote, t, f, pág. 414, nrlm. ?2, nota 628.
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DEL EECI¡IDN DOTAL 563

lor esposos contraen juntos, por el solo hecho tlel matrimo'

nio, la obligación de c¿li'ntentclr, tnantetrcr y edu'cor' á gue

hijos. El aliÁemo y la ntanutención constituyen la cleuda ali'
mentaria propiarnente ilicha; para lon hijoa ee neceaita más

quo el alimento rlel cuerpo, e§ necessrio el aliruento del al-
ma; es decirn el desarrollo cle l¿s facultades intelectualen y
morales, ein laa cuales el hombre estaría más bajo que los

brutos. Los autoree y la jurispruclencia están uoánimes en

este punto; dlemuestr&n un gran favor Para los gastoa ile

oclucación. (l)
Desgraciadamente sólo se trata de las clases acomodadas;

los pob.es litigan acerca {e los gastos de etlucacióo por la ra-

zón excelente de que ao los puedeu aoportar: esta es una deu'

da social; bay que confesarlo eon vergüenza' es una deuda

que la sociedad se cuida pruy poco de pagar.

52?. En tercer lugar el inmueble dotnl puede ser enaje-

,r¿fl6 rrpars pegar las deuclas d.e la mujer cu¿nclo tienen una

fecha cierte y auterior al contrato del matrimonio'" LB mu'

jer no tieue tlerecho tle comprometer eus bienee por lae

áeudu, que contraj«l tlespués del matrimonio; volveremos á

á tratar sobre esüe punto. ¿Cuál es el dereeho cle los acree-

dores anteriorea al matrimonio? El arifculo 1,558 permite

la enajenación de los bienee dotales para el pago d'e estas

deudas cuando tienen una fecha cierta y anterior al con-

trato matrimoni¡l; lo que implica que los acreedoros tie-

nen accióu eobre Io.e bienes dotales o.ue pueclen embargar

y poner en venta: tal es, en efecü'r, su derecho' como lo ve-

,.*o, a[ tratar de las obligacioneB contrsfdas por la mujer

casada. Para impectir la expropiación de bienes dotales

quo ilan lugar á gastos ruinosos, les permite la enajenación

I Vdsnse la¡ ¡utorid¡dor oit¡d¡¡ por Aubry-y Reu, t Vtp.óS' 688' notr l-[6'

ll"*;lfdü"¿"TiáiüitlL"'ile,'JJ*H#í¡b11i.3i,"'ili'T,'iF1l"f ,3i,
t872,t,7),
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664 coNTBATo DE MATElMoNro.

voluntaria de estos bienes con au0orización de la justicia. (1)
El ¿rt. 1,558 añade que los bienes dotales pueden tam-

bién ser enajenados pars pagar la,s deudas de lou que han
constiüuido el dote. ¿Quiere decir esto que la enajenación
esté permitida aun cuando la mujer ¡¡o estuvies, 

"o-pro-metida persoual ni hipotecariamente por sus cleudasi (Z¡
Esta interpretación nos parece inadmisible. La rey no hace
excepción al principio de inenajenabilidad sino en los casoe
de necesidad, tratándose naturalmente de una necesidadju-
rídica. El sentinriento de convenieneia ó de reconocimiento
puecle inducir á la mujer al pago de las cleuilas del quo la
dotó; pero e,ernejanto causa no ángend.ra por sí una oütigu-
ción natural: es urr simple rleber moral; ¿y .u concibe quo
Ios bienes rlotalee sean enajenados por un motivo de delica-
deza? El texto no dice lo que se le Lace decir; pone las deu-
das del donar¡te en l¿ misma rínea que lac deuda, anterio-
res de la mujer; supone que para toáas entas deuclas ta mu_
jer. puede perseguirse sobrs nue bienes doüales; y es para
eviü¿r estas promociones como Ia ley Ie permite enajen*r
$us bienes voluntariamente hast¡ concurrencia de las neca-
sí,d,ades reconocídas, dice el final del art. 1,55g; y no es cier.
tamente una necesidad reconocida Ia de pagar las deudas del
donante, á menos r¡ue la mujer eeté obligada á ello en vir_
tud de la donación ó como detentora de bienee hipotecados
aCuá¡cl_o la mujer es detentora? Acerc¿ de este punt,l nos
transladamos á lo que fué dicho en el tltulo De ias Dona*
ciones. (3)'

Ifay una condición común á Ias deuilas de la mujer y á
las deudas de aquellos queconstituyeron ra deuda; u. n".uiu-
rio que üengan una fecha cierta a:¡terior al contrat<¡ de ma-

I §:ll:t d.e Santerra-, r:II,p-Ág. 482, nrfm. 230 Dis II y IILz .rlrr¡ o¡ t¡ ooinlón de_M¡roadd, t.vl, pág. ?0, nrfm. Iif del ¡rt. 165g. vdeCo.!q.ot 4e Santeire, t. vI, póg. ¿eb, n,tá.- zBO;;; in. ^vw, t

,,,i. §'r'rf ii.,lrlült¿r|, 
rlt.pdg. 363, nrlmr. rzee-1802. aubry y Roo, r. v; pá
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DEL ¡IEcIIMEN DOTAL 665

trimonio. Sólo por las deuclas anteriores al matrimonio
pueden ser perseguidos los bienes tlotales y hay lugar á'

enajenarlos; resulta que deben üener una fecha cierta de di'
cha anterioritlad, si no 1¿ rnujer poclría hacer sus bienes do-

tales eaajenables al contraiar tlurante el matrimol¡io deu'
d¿s con fecbas auüicipailas. La ley quiere aun más; exige
que las deud¿s bayan sido contraídas antes d¿l contrato de

lnatrimonio y que terrgan fechs cierta de eets anterioridad.
Esta disposición es uo& cousecuencia y una sanción de l¿
irrevocabilidatl de las convenciones matrimoniales. Cuando
el contrato de matrimonio estipula la dotalidad, la mujer no

puede hacer los bienes enajeuables al contraer deudas ¡u'
tes de la celebración del mar,rimonio; esto aerla cambiar las

c«rnvenciones sitr la observancia de las coniliciones que la
ley prescribe para la valitlez cle estos c¿mbio§.

528. En cuarto lugar la ley permite Ia enajenación <lel

inmueble ¿,,¡¿l rrpara hacor las grandes reparaeiones in-
dispensables p&r8 la conservación del inmueble.,, La fórmu'
Ia no es corecta; aiguifica que si la muier üiene v¿rios in-
muebles dotales puetle enajenar uoo de ellos, el menos cos'
toso, para conservar el olro más ventaioso, haciendo en él

las reparaciones; y si la mujer sólo tiene un inmueble, un
rancho, por ejemplo, no puede enaienar una parto de él para
reponer coostrucciones que amenazan derrumbe. La ley es-

tá concebids en términos muy restrictivos; no permite ena-
jenar sioo para hacer la"s reposiciones indispensables á"la
conseroació¿ del fundo dotal. Esto excluyo los trabajos de
reconstrucción, y con más raz6a las nueva,g coosirucciones,
que son amenudo ruinosas porque los gastos sobrepasau el
valor que resulta. (1)

529. La ley en quiato lugar permite la enajenación tlel
inmueble rlotal cu¡ndo ee encuentra in{iviso con terceroe y

t Rodibre y Pont, t. IIf, plg. 368, nrfm. 1804. Aubry y Rau, t. Y. pdg. 691,
note 126, pfo. 637. Vd¡¡e l¡ jurlrprudencia ea el Repertorio de Dallozr en lr pt-
lr'br¡ Controto d.e malrimonio, nrlo. 3677.
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666 cuNTBA,ro DD MAtgruuNro

está reconocicl«¡ como intlivisible. ¿Cuál es el caso pre
visto por esta disposiciórr?

E[ art. 1,558 üiene por objeto la enajenación voluntaria
que puede consentir la muj*r tlotal en los casos previstoa
por la ley. Debe, pues, suponerse que los eopropiotarioe
por inelivis<¡ están acordes para licitar el inmueble; la cuea-
tión está en saber ai la mujer dr¡tnl puede eonaentirlo. (l)
Sólo lo puode con permiso del iuez y la ley quiero ademáe
que el inmueble sea indivisible. Se debe entender ent¡ con-
dición en el sentido del art. 8p7; es deeir, que basüe que el
inmueble no pueda repartirse cómodamente y sin pérdicla;
no está, pues, requerido r¡ue el inn¡ueble esté absolutamen-
te indivisible. Si se irrterprctase la ley en esto eentido se

obligaría á los copropietarios á perrnanecer en la intlivisión,
lo que puede ser conirarit¡ á sus intereses y l<l es niem-
pre al interés general, ó se verían obligados á partirlo con
pérdidas; y eI privilegio rle la rloüalidad serfa entr¡nces una
oingular garantÍa si condujera á perjurlicar á la raujer. (2)

El arü. 1,558 es extrai¡o al caso de licitación firrzada.
Es de princ:ipio que el reparto pueele siempre eer pedido.
Este principio recibe eu aplicación aunque entre los copro-
pietarios por indiviso haya una muier dotal. Y cuauclo la
particióu es solicitad.a hay necesarianrente lugar á h lici-
tació¡r destle que el ir¡mueble no puede dividiree cómoila-
meute. Es inútil, en este caso, que el juez autorice á la
mujer pare consentir la licitación, puésto que éeta puede te-
ner lugar apesar suyo. El art. 1,558 no es aplicable á e¡ta
hipótesis, pues natla clice del derecho ile los terceros, sólo
se ocupe de Ia mujer.

530. La enajenacióo gue Be bace por caueas determiuadas
por el arü. 1,558 di6ere de la enajenación permitida por el
contrato de matrimonio y de la que autoriz¿ la ley para el

1 Aubry y Reu, t. Y, pá8. 696, nota 138, pfo. 637. Colmet de Santerre, to-
mo YI, póg. 490, nrtm. 230 ür} V.

2 §rt¡ s¡ la opinión goaorrl. Aubry y Bau, t. Y, pÁ9. 694, oota 137, pfo. 637.
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DET, BECT}ÍEI{ DOT¡,L 56?

establecimiento clelos hijos. Según el ¡rt. 1.558 la mujer
debe pedir aute la justicia un permiso especial y previo;
es el tribunal d.el domicilio de los esposos el que lo conce-
de. Et juez interviene para comprobar la existeneia de la
c8l¡sa que jusüiEca la enajenación, lo que evita la coliaión

de los esposos ó, cuand.o menos, Ia haoe más dif{eil. H"y
{lna seguntla diferenci¿ en[re lon casos previstos por el ar-
tículo 1,558 y los do los arts. 1,555-1,557: es que la venta
rlebe hacerse por sub¿sta púhlica en las formas prescripüas

por el Cóiligo de Proceilimientos. La ley quiere que la ven'
ra prlblica tenga lugar p&ra que haya una garantla de que el
inmueble llegue á su verda«lero valor, y también para im-
pedir que los esposos ¡e eniiendan con un tercer<¡ compla-
ciente para hacer un frautle á lo inenajenabilidad. Cuando
los esposos ventlen por las cauoas del art. 1,558, aslvo el
caso de licitación, es por necesidad, se eucuentran en la in'
rligencia; iurporta, pues, que el furrclo tlotal ge vend¿ en su

valor verdadero. No sucede asl cu¿ndo el contrato de ma-
trimoni<¡ estipula la enajenación ó cuaudo se hace para el

establecimiento de los hijos; estss causas impliean, al con-
trario, que los esposos enajenan para mejor&r Bu posición ó

que hacen una liberalirlad; la ley pudo, puen, a0enerse á

ellos para el cuidaclo de sue interesee.
531. En, fin en caso de permiso judicial el excedonte del

precio cle la venta l, lag necesiclades reconocidas permane-
ce dotal y ne hace empleo eon él en provecho de la mujer.
Este es un empleo obligatorio y, por lo tanto, r¡na eondición
de la venüa en este sentido: que los terceros adquirenteo es-

tán ligados por esia conilición como lo esüarían por unacláu-
sul¿ del contrato de matrimonio que eetipulase el empleo;
sólo pueden pegar válidamente cuando el reemplazo ha ¡ido
hecho. (1) Aun hay más. En los varioe casos determina-
dos por el art. 1,558, salvo la licitación, la enajenación es'

1 Bodibre y Pont, i. III, plg. {03, nrtm. 1848.
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668 coñtBlro DE lra?BrMoñro

iá permiüida pera lan oecesid.ades previstas por la ley y com-
probadas por el juez. ¿Cómo &segurar que el dinero proce-
dente rle la veota re empleará realmente en proveer á estag

necesidatles? No puede uuc¡ fiarse de los espo6os, la expe-
riencia prueba que buecan ¡menudo eluclir la ley de l¿ ine-
najenabilidad, uimulando una tle las causas por las cuales pue'
do hácerce la enajenación; y aunque la causa fuera real se

neceniüa también una garantfa de que los fondoe hcn recibi-
do uu ernpleo legal. Y la únida garantia es el irrterés ile
los adquirentes; so admite, pt¡e§, que éstos deben cuidar cle

que eI dinero que entregan se emplee en lan necesidades pa-
ra las que fué permitid.a Ia enajenación. Esto es muy duro
y muy estorboso para los adquirentes; pero el régimen dotal
eB un régimen de trabas y cadenas;y e,e'con este eapfritues-
trocho como se le estipula, es también con esie espíritu corno
se le debe aplicar. (1)

La licitaeión clifiere de las demás causas previstas por el
arü. 1,558, sólo tiene por objeto provoer á la necesidad cle loe

errposos ó de su familia; la ley dcbió atlminisürarla eomo
una necesiilad juridica. Sin embargo, quetln aometida á la
regln del empleo. §i el inrnueble está atljudicado á uno de
los copropietarios ó á un lercero, la mujer tiene derecho á,

una parte del precio, el dinero que reeibe deberá Ber em-
pleatlo. Debe cleciree ¿le este empleo lo que ao admiüe para
cualquier empleo legal ó convencional bajo el réginren do.
tal: es obligatorio para el adjudicatario en eete seniido:
que no debe pagar el precio sino cu¿ndo queda probado
que el empleo tuvo lugar, el pago sólo es váliüo con esta
condición. (2)

532. El art. 1,558 dice que el inmneble rlotal puede ser
enajenado por une de lae causes que prevee. Se pregunüa si
el juez puede permitir á la mujer hipotecar por las mismas

1 Colmst ilo §eoterre, t. YI, pdg. 493, ¡rtm. 230 Dis XI.
2 Colmet de §roterre, t, YI, p6g. 492, rlo. 230 bi, YUI.
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D§L EEC}IMEN DOTAL 569

csusas. La afirnrativa está geueralmente admitida, §e prfe-
den aplicar á esta hipótesis los motivos que hernos hecho
vsler en el caeo en que la ley permite la euajenación del fun-
do ilotal para el establecimiento de los hijos. Ilay adenrás
un motivo especial en el caso. La intenoión tle la justicia ea

una garaniía que debe apartar todo temor. No porque ha-
ya diferencia entre la enajenación que se haco á pedimento
de loe esposos y la que un acreedor hipotecario puecle per-
seguir puede suceder que é.süa sea más rtesventajosa, pero
t¡mbién puede ser que el empréstiio sea ruás favorable; el
juez decidirá según las circunetancias de la causa. Ifay un
motivu de cluda: es e[ espíritu restrictivo del régimen dotal.
Pero no hay que exagerar este principio de ioterpretación
multiplicnndo las trabas cuando la ley permite libortarse de
ellae. Y el texto no es tan ¡estrictivo como Be dice; la pala-
bra enajenación comprende los desmembramientos de la pro-
piedad, á no ser que haya un¿ razón para atenerse á la le-
tra de Ia convención, como Io hemos hecho para la cláusul¡
del contrato de matrimonio que permite enajenar el fundo
dotal. Hay una ligera cliferencia eatre esta hipótesis y laa
demás, lo que iustifica las soluciones diferentes que hemos
admiticlo. Esta es por lo demáa la opinión geoeral. (1)

533. EI art. 1,558 prescribe condiciones y formas. ¿Qué
tiebe decitlirse si la enajenación se hace sin que los er-
posos observen las prescripciones de la ley? L,a enajenacién
eerá nula aunque la ley no pronuncie la nulidad; este es uno
de los casos en los cuales dete admitirse la nulidarl virtual.
Esto no es dudoso si la enajenación se hace por una de las cau-
sas previstas por el art. 1,558, pero sinel permiso del juez.
Ln enajenaeión no puede toner lugar más quo con esie per.

1 Vé¡¡¡st¡¡¡utoriiladeren Aubry-y &"o, t. V, plg.5g2, nota 128, pfo.632,
y la jurirprulclrli¡ ¡n el Repertorb iio Detloz, en- li [alabra Contrató áe mii¡.
mgnio, arlg. 3700. Eo ¡entiiio oontr¡rio Ootmet de Sinterre, t, yI, peg. 4C4,
atlm' 230 b¿N xlrr' 

p. do o. rouo xx¡u-?Z
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mieo; Iuego fuer¿ de la auüorización juilicial se vuelve á en-
trar eo la regla; es deeir, la prohibici4n y la nulidad. Lo
mismo seria si Ia venta, aunque permitida por el juez, no
tuviera lugar por subasta; la ley no permite la enajenación
aino por excepción, la somete á ciertas formar; fuera de es-

tas formas ya no ne encuentra en la excepción,luegol¿ ven-
ta esta prohibida y es nula. En apoyo de estag decisiones
se puede invoc¿r el art. 1,560, éste abre la ¡cción de nuli-
dad contra toda venta hecha ,,fuer¡ tle los canos de excep-

ción que acaban de explicarse,rr y las excepciones que aca-
b¿n tle sor explicaclas estfln limitadas por la ley y suborrli-
nada¡ á condiciones y firrmas que hacen parte rle la dispo'
sición excepeional. (t)

534. También habría nulidad si el tribunal hubiera con-
cedido el permiso de enajenar fuera de los casos previstos
por la ley. La raz6n es siempre Ia misma; fuera <le los ca'
sos en lon cualen el Código autoriza la enajenación, ésta que'
tta prohibida y es nula, y el juez no puede permitir loquela
ley prohihe. Nn hay lugar á invocar la autoriilad de cosa
juzgada en esta materia, pues la intervencién del juezes un
actei dejuris«licción graciosa; el permiso no esr pue§, una
sentencia. Hay otro motivo para dudar. Si el juez se equi'
vocó, con más razón pueden equivocarso los esposos y lon

terceros; ¿no es un excesivo rigor ¿nular la venta cuando
las partes interesadas han eumplido con la ley? Dsto es

muy severo, en ofecto, pero loa principios de Ia dotalida«l Io
exigen así. Esto no es un régimen de crédito ni de inüerés

prlblico; los terceros sólo deben tr¿tar eon los esposos, con la
mayor desconfianza, yabstenerse luego que hay duda. En
cuanto á los eaposos, tro puerlen quejarse por estas trabas,
ellos las quinieron.

No hay que confunilir con el caso de un permiso ilegal
el err que el juez ha coacetlido la autorización conforme á l¿

I Com¡rórere Gaote, 20 de Julio de 1872 (Pasictisia, 1878, 2, 306)'
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ley. Pero sucede que los esposos 1o eugañaron por uoa f¿l-
sa oxposición de los hechos; de manera que, en realidad, la
enajenación tuvo lugar sin que hubiera uns causa para justi'
ficarla. ¿Podrán los esposos pedir la nulidad por este punto?
Nó, puen la venta fué permirida ¡ror una caus& legal; el
fraude comeiido no puede ser invocado por aquelloe miemos
que lo cometierr¿n. La Corte de Casación lo Bentenció aeí
en el siguiente caso. Los esposos se bablan coludido coo un
anrigo complaciente para simul¿r deudas y poner en la cár-
cel al n¡arido; d,espués obtuvieron del tribunal ol permiao
de contraor un prclstamo con hipoieca. Más t¿rale la mujer
quiso desprenderse de sus obligaciones; pidió la nuliclad d,el
empréstito por el motivo de que no habia habido deuclae y
que el encarcel8,r¡iento había sido fruto de una simul¿ción.
L¿ Corte rle P¿rfs pronunció la nulicla¿l del ernpréstito; eu

deeisión fr¡é casa,la. No hay conüradicción entre esuajurie-
pruderrcia ¡t la que anul* la enajenación heeha con permiso
del ju"z por un,a causa no prevista por la ley. En este últi-
mo caso el pernriso es ilegal X, por consiguiente, la veata
es ¡rul¿. Eu el primer caso el permiso es legal, puesüo que
fué otorgado por una causa previsia por la ley. Esto se fr¡n-
da üambién en la equid¿d. Ya era muy severo hacer respon-
sables á los terceros por un error de derocho cometido por
el juez gue concede el peruriso fuera de la ley; pero al me-
nos los terceros tienen un medio de asegurarse de la ilegali-
<lacl consuliaurlo el Cótligo Civil y, en eaao oocesario á un
abogaclo; pero les es absolut¿mente impoeible conocer los
fraudes por los cuales los esposos han engañado al iuez. (1)

Núm. 4. Del cambio del fund,o dotal.

535. El art. 1,559 permite cambiar el inmueble dotal.
I Troplong, t. I[, pág.363, nrlm¡. 3493-3499 y lac eutorideder oitedar por

Aubry y R¡u, t. Y, fágr. 593 y rigoienrer, notrj134.136, pfo. 68?. Dsbs¡Stu
grrre Colmet de §anüerre, t VI, pdg. 492, nrlm, 230 üi8 X, y Gante, l2 de M¡.
yo de 1870 (Posicrisia,l87l,2137).Lyóa,31 de Eoero de i8?2 (Dalloz, 1871,
2, 4S).
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Esta es también una enajenación y sólo pueile hacerse con
permiso del iuez corno en los casos previstos por el artfculo
1,558. §in embargo, hay una diferencia en lo que toca ála
caus& por Ia cual el inmueble dotal puede ser cambiaclo ó
enajenado. En lor casos previstos por el art. 1,558 hay una
necesidad material ó jurÍdica; mientras que el cambio no es
uunca necesario se hace por motivo de utilidait. Esto pare-
ce estar poco en harmoní¿ eon el esplritu de eonservación
del régimen dotal. I-,a excepción era admitida en derecho
romano; hé aquí como la jurtifica el orador del Gobierno:
r,En el curso ordinario de la vida hay coses tan eminente.
¡n¿nte útiles q:ue sería duro no colocarlas algunae veces al
nivel de las. cosas necesarias. Supongam,.s el ea,so, bastante
freeuente sin duda, en gue el inr»ueble dotal está colocado
á una gran «listanci¿ del rlomicilio de los esposos, mienüras
que tendrán á mano otro inmr¡eble tle igual valor, ó poco
más ó utenos, cuya administraeión infinitamente más fácil
ofrecerfa inmensas ventajas. En esta hipótesis las leyes ro-
manas permitían el cambio cor¡ autorización clel juez y re-
portan«lo en el fundo atlquirido todos los caracteres y pri-
vilegios del fundo enajenado." (t) El CóJigo reproduceesta
excepción.

536. La ley exige el consentimien[o de la nrujer; ailquie-
re y enajena, lo que sólo puede hacerse. sin que consieuta.
Es verdad, ella es quien cambia, asÍ corno es ella la queven.
cle en los easos en que está p:rmitida la enajenación. La re.
dacción del art. 1,559 implica, sin embargo, que es el ma-
rido quien hace el eambio con el consentimiento rle la mu-
jer; ain duda porque el cambio no es una verdadera e,raje-
nación, es una ailquisición; y como el in¡nueble recit¡irlo en
cambio está marc¿do ile dotalidad, es en realidad la simple
subrogación de una hereilacl á otra, Además, el marido «le-
be concurrir á la conve¡ción, puesto que es usufructuario;
' I Borlier, Et:posici.ón d,e los motit;os, nrlm. 3g (Locr6, t. YI, pág, 3gZ).
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DEL EEGTME§ DOTAL

oon, pues, ¿mboe esposos reunidoe quienes proceden al
cambio.

537. La Iey permite el c¿mbio porqile Ia mujer recibe un
inmueble dotal de igual valor; exige, en consecuencia, que
este inmueble valga las cuatro quinüas partes cuando me.
nos del que ce le da en carnbio. Eeto neeesita una es¿ima-
ción de ambos inruuebles; el art. 1,559 t¡uiere que ésta se
haga por expertos que nombre el tribunal do o6cio; esta es
una garantla de imparci¿lid¿d.

538. No hasta que el inmueble resibido en cambio tenga
el mismo valor para que la «rperación sea ritil; Ia urilidad es
una cuestión de hecho; á los esposos toca justificarlo, dice el
arü. 1,559. Se necesitar pü€s, ile la intervención del juez;
debe autorizar el cambio después de haber comprobado si
Ias condir:ione.s exigiclas por la ley están cumplidas.

539. ¿Cuál es el efecto d.el canrbi«¡? Esta es una subro-
gación que se hace de pleno derecho en virtud de la ley.
,,El ir¡mueble recit¡ido en cambir¡ será doüaI,,, dice el ar-
ticulo 1,559 nin declaraciórr alguna. f,a subrogación es Ia
«:ondició'¡ esencial del cambio: toda estipulación se hacfa,
puer, inritil. En cuanto al saldo, si lo hay eu favor de la
mujer, también es dotal, según el art. 1,559 que agrega:
,'Se hará con el empleo como tal en provech<¡ de la mujer.,'
Estas son Ias expresiooes del art. 1,558; debe, pues, apli-
carse á esie empleo lo «¡ue fué dicho más aürás (núm. 53f ).

La ley no prevee el casg en que el in¡¡ueble tuviese un
valor inferior; si este cambio fuera útil el tribur¡al lo auto-
rizará. Es raro que los inmuebles cambiadoe tengan un
mismo valor; una, §ez admitido el principio del cambio, la
ley debe permitirlo, sin tener en cuenta el valor respectivo
r1e l<¡s inmuebles. ¿Cuál será, en este caso, la condición del
ir,mueble recibido en cambio? Sólo será dotal hasta concu-
rrencir del valor del inmueble dado en cambio, no lo puede
ser para el exeerlente; esto serí¿ aumentar la dote durante

573
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674 coNtn,^ro DI¿ ltalBrlro§lo

ol ma[rirn<¡r¡io h¿ciendo üotal un inmueble que no lo era err

virtud tlel contrato cle matrimonio; el inn¡ueble será, pues,

dotal por una parte y parafernal por la otra. (1) El princi-
pio tle la subrogacitln conduce á la misma consecueneia; es

una ficeidn que sÁl,r puecle recibir aplicacidn en los límitee

de la ley; más allá tlel valordel inmueble carnbiado nohay
ya subrogación, luego ya no hay dotalicla<l.

§ IV.-Dn LA INENAJEN^BTLTDAD LE LA DorE.

Núm, 1. ¿Es inenajencrble la dote rnobiliar?

540. La ley ig.rora la inenajenahilidad de la dote mobi-
Iiar, la jurispruilencia fué quien la creó. Como no recono-

eemos á la jurisprudencia el rlerecho tle hacer la loy, per-
manecemos fiel al principio que hemos seguido en el curso
tle nuestro trabajo: respetar á la ley. Lc¡ mantendremos
contra la jurispruilencia, aungue sin esperatrza de verla cam-

biar, cuantlo tnenos en Francia. La, clotalidad es prejuieio
tle traclición, casi de raza; el legislador se doblegó ante est¡
preocupación, y la Corüe de Casacid.n hizo lo mi¡m«r <lando

como pudo color á una doctrina que tiene contr¿ s{ todos los

textos más precisos. El régimen dotal ee i¡rtroduce también
en lruestrae provincias, no hay aún jurisprudencia belga en

esta cuestión; pero, cr¡sa notable, la única decisión quo co--

nozeamos, uua eentencia del Tribunal ile Bruselaa, §e pro-
nunció en contra de la inenajenabilidacl; (2) no dudamoe de

que nuestras corteg consagren enta opinión cuando la difi-
cultad se presente; los prejuicios de los palses de derecho

eserito nos son extraños, y la ley se reapeta por ttuestros

tribunales más que en Fraucia. La doctrina contraria ee la
consecuencia inevitable de uua tendencia tue no hemos de-
jado de combatir, la tentlencia que tienen loe intérpreües I

1 Roilib¡e y Pont, t. III, púg. 377, nrfm. 1816.
2 §eotenoi¡ ile 3 de Juuio de 1846 (Dalloz, 1846, 3,187).
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corregir Ia ley. Esia no es su misión; cuando el juez se po-
ne más arriba que la ley da el peor do los ejemplos; sper-
tarse ds la ley, aunque fuera para hacerla mejor, er violarla,
y cuando los magistrados encargados tle aplicar la ley la
violan ¿qué sucederá con el respeto rlebido á la ley? ¿Y qué
es un& sociedad que no respeta la legalidad? ¡Se entrega á
las tempestades de las revolucionesl ¡Siquiera cumplieran los
tribunaleg con la misión (lue usurpar¡ al hacer la ley! §iem-
pre lo hacen mal, porque tieneu que proceder por ví¿ de io-
terpreüación de la ley; xe sncuentran encadenados por loa
texüos, á, la, vez que los deseonocen. Erto es deeir que no
tienen Ia liberüad de proceder que debe tener el legislador.
La usurpación ile que nos guojamoa tiene de ordinario por
€xcusa los intereses de las partes litigantes. Pero lejos de
reeguardarlos, la jurisprudencia los compromeüo acomodan-
do la ley á sus conveniencia,g. La jurisprudencia es esencial-
mente cambiante aun cuando parece estableeida sólid¿men-
te. Durante diez aüos la Corte de l")asaciórr b¿ sentenciado
que la mujer tenía una prefereneia para su rlevolucién eo-
bre los terceros; después las cámaras reunitlas han derrum-
bad<¡ esta falsa doctrina que, eu realidad, violaba la iey.
¿Cuál es Ia cituación de los que piden justicia frente á un¿
jurisprudencia que los protege hoy y mañan¿ les retira su
protección? Si.se conforman á la jurisprudencia verán per-
didas sus esperanzas por una jurisprudenci¿ contraria, sin
que puedan quejaree de esüa retroacción, pues la juriopru-
dencia invoca siompre los mismos textos y los invoca aun
cuando los altera. Sólo hay verdadera garaniia para los ciu-
dadanos en el más absoluto reopeto á la ley. (l)

541. ¿Preguntamos si la dote mobiliar es inenajenable?
Lá jurisprudencia contesta que sí, Ia ley rlice nó. Basta
leer el título de nuestr¿ sección par& convencor,qe de ello; di-
ce: ,rDe lo.g derechos del marido en los bíenes d,otales y de

I Compároee Colmet do §antorre, t, Yl, plg, 626, orlm. 233 b¿s XIL
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576 CO}TTBATO DE MATBTMO§IO;

la inenajenabilidatl delfund,o dotal.,, Hay, pueo, una dife-
rencia entre los bienes dotales y la iuenajenabiliclad delfun-
ilo d,otal; torlr» los bienes d,otal¿s no son inenajenabler, sólo

lo e¡¡ el fi.tndo dotal. ¿Y qué es el fundo dotal? Es una expre-
sión latin¡ que nunca se aplieó al rnobiliar, es sinónima de

inmueble. Tal es la erpresión tlo que ae vale la ley en el ar-

tlculo que establece el principio cle la inenajenabiliilad; el
art. ),554 <lice: ',Loa inn¿uebles dotales no pueden ser ena-
jenados ó hipotecados.,, Esta misma expresión está reprodu-

rlucirla en las disposiciones que admiten excepciones á la re'
gla de la inenajenabilidail (arts. 1,557, 1,558 y 1,559). En

fin, el art. 1,561 habla de los in¡nuebles dotales al es¡able-

eer la regla de la imprescriptibilidad. Estos §otr texto,e; na'

da se <lice en ellos del ¡nobiliar dotal. Esto en tlecisivo. La

inenajenabilitlad es nna excepción que el legislador admitió

&pesar suyo; de derech«¡ común los biene.- ptreilen ser ena'

jenados, el interés público asi lo exige, así como el interée
-bien 

entenclido de los pariiculares. De esto resulta que loe

bienes dotales de la mujer no esüán marcatl«r¡ de inenajena-

bilitlad aioo por disposiciones terminantes que prohiben su

enajenación; cualquier bien que no está declaratlo ineuaje-

o"ú1. p.ro,anece enajenable; es precisa una disposiciórr for'
mal para que pueda admitirse la iuenajenabilidad, Porque es

una excepción á un principio fu¡rdanreni¿l de nuesiro dere'

cho; y la excepción, cu&ndo se a«lmiüe, es de la más er¡tric-

ta interpretación. Esto es trivial á fuerza de ser elemental;

es, ein embargo, en oposición con textoe üan terminaDüeo y

con reglas tan eeguras, colno Ia jurisprudencia se ha pronun-

cia,do por la iuenajenabilitlad del mobiliar dotal.

Casi toilos los autoren han oombatido la jurisprutlen-

cia.'(l) Uno sólo eneayó dofenclerl¿, pero lo que dice es ten

itébil quo la ile&uea se volvió en contra de la doctrina que

1
ü¿r.

Ydoo¡e lo¡ ts¡timooior en Aubry y Rru, t. Y, P68' 693, notl 6, pfo' 537
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DEL BEGIIITIN I'OTAL 677

los tribunales han coneagrado. La Corte de Caaación invo-

ea loo textos y á su m&nera, se conform& con afirmor que

reeulta de los arts. 1,541, 1,555, 1,556 del'Código Civil,
del art. 83 det Código de Procedimientos Civiles, que la do-

te mobiliar es inenajenable; pero afirmar no es probar. Y
ae ha probado hasta la ovidencia que estas disposiciones son

exürañas á nuestra cuesüión; creeluos inúüil volver á dar la
demostración. (1) Itodiere y Pont han creldo prudente no

citar uiquiera estos artículon, se conforman con un srgumen-
to sacado de la tradición. Bajo el derecho antiguo loe par-
lamentos, derogando la legialación romara, hablan apli-
cado el principio de la inenajenabilidad á la dote mobiliar,
y loe autorer del Código eólo reprotlujeron lae reglas que

regÍan los principios de derecho escrito: ¿Es creible que ha-

yan invocado en lo que se refiere ó la ilote mobiliar, cuan'
do el crecimiento de la riqueza mobiliar les hacla un deber
de m¡ntener la doctrina tradicional ? (2) La contesc¿ción ee

fácil y porentoria. Es verdad que los parlamentos juzga-
ban que los compromisos contraídos por la mujer dotal du-
r¿nte el matrimonio, no poclían ser ejecutados en sus bie-
nes dotales, y sentenciaban también que la mujer no podla
renunciar á la hipotec& que Ia ley le da para la garantía
de su crédito dotal. (3) Pero la cuectión está en eaber si el
Código reproctujo esta jurisprudencia. Y todo el autiguo do'
recho quedó abrogaclo; losautoree del Código se supone te'
nían á la vista el derecho anüiguo. ¿Y qué hicieron? Re-
proclujeron la legielación romana, no reprodujeron la juris-
pruclencia de los parlamentoe. La trarlición atestigua, pues,

contra aquellos que la invocan.

¿Para qué buscar argumenüos jurldicos on epoyo de una

I Colmet ile §¡nte¡re t. YI, pdg. 628, núm. 233 ü¿s XY-XIX.
2 Rodi§re y Pont, t. IIf, póg. 334, oúm.1772.
3 Oilier, t. IfI, urfm. 1234. Ter¡ier, Cuestdonesacercaile la dote, ¡tlmero¡

91'99' 
p. de o. rouo xxur-?3
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578 coNTBAto Ds ¡[arBrmoNro

doctrina que no puede justificar ningrin argumenúor puesto
qrre Ia inenajenabilidad del mobiliar dotal sólo podrá ser
admitida en virtuil de un texüo terminante y cuando no exis-
te este texto? Confésemoslo, la jurisprutlencia mora asf
como Ia de los parlamentos hizo la ley obedeciondo á las
exigencias de un estado social que difiere enteramente de la
sociedad romana. Nue¡tr¿ sociedad se ha vuelto cou¡ercian-
te é intlustrial; la riqueza mobilir, casi d.esconocida de los
romanos, toma una importancia cada dia mayor; resulta
de esto que las dotes mobiliares son l¿ regla y las dotec in-
mobiliares la excepción. ill régimen romano no basta, pues,
ya, pars garo,r:liz r los intereses de la nrujer; si se quiere
maRtener el régimen dotal hay que extenrler la inenajena-
bilidad á l¿ dote m«rbiliár. Esto es lo que ha hecho la juris-
prudencia; el legislador sólt¡ tenia el derecho de hacerlo, de-
bier¿ haberlo hecho. Cuando cambia el estado rocial las
Ieyes deben igualmente cambiar. I,r¡s Códigos debieran ser
modific¿dos á meditla que la necesidad del carnbio so hace
sentir, si no se obliga á los tribunales á hacer lo que el le-
gislador no hizo.

Núm. 2. Dn qué sentido la dote nzobiliar es inenajen«ble se-

gún la jurisprudencia.

542. Cuandt¡ se dice que la dote mobiliar es inenajenable
segrln la jurisprudencia no debe creerse que lo sea en el mis-
mo sentido que la dote inmobiliar. Los inmr¡ebles dotales no
pueden eer enajenailos durante el matrimonin, exeepto en el
c&§o en que, por excepción, la ley permite su enajenación;
y euando han sitlo enajenados, los esposos pueden hacer re-
voear la enajenación. Tal es la primera conüecuencia y la
más importante t1e la inenajenabilidad del funclo ilotal. ¿Su-
cede lo mi¡mt¡ con los inmuebles dotales? La jurisprudencia
atimite, al contrario, gue el mari<lo tiene derecho de enaje-.
r¡arlos sin distinción entre I<¡s muebles corporales y lorl mue-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3857



DEL BEGII(EN DOTAL 679

bles incorporales. Le cla eete derecho en lu calidad cle ad'

ministrador. Este es ün punto esencial cle la iloctrina que la

jurisprutlencia ha consagrado, Y en este punto los 
-autoree

"rt¿" 
divirlid.os; los hay que eslán acordes con l¿ Corte de

Cas¿ción. (1) En nuestro coucepto se equivocan' Yamos á oir

ála Corte, y para no quitar nada de su autori¿lad escogere'

mos la sentencia mejor motivada pronunciada sobre infor-

me de Laborie. (2)

La sentencia cotrmienza por sentar en priocipio que la

«lote d,e la mujer está protegida por varias garantías encabo-

,"d*, por la regl, de inenajenabilidad' Esta regla, sin embar-

go, d,ifier" *r, *,,, efectos según la naturaleza de los bienea

itá"to. á la dotalidad; ei para los bienes de cualquiera na-

turaleza la regla protege la dote contr¿ todas las actas de

dirposición pár parte do la mujer, no pasalo mismo,.al me'

,,o, 
"r, 

iguai grado, en Io qus 8e refiere á las actas del mari-

do. Está es ei principio de [a juriapruclencia; hay dos espe-

ciee de inenajenabilidact segtlo que los bienes doüalee son

mueblesóinmueble§;sooirlénticasenloqueeerefiereal
á"r".fro de disposición d'e la mujer; ést¿ no puede tlieponer

ni de unos ni tle otros; pero en cuanto al marido clifieren:

no po"d" enajenar los inmuebles, pero puede onajenar los

uf."to* mueblts. ¿Es esto Io que dice la ley? Tiene una §ec-

ción pariicular cánsagrad.a á la ineuaienabilidad. §i hiciera

la disrinción que l,i Corte hace alll es donde debiera

encontrarse.Lateydistingueefectivamente;declaraelfun.
ilo dotal inenajenalle, pero no dice palabra de la inenaje-

nabilidatl de la dote mobitiar. si los muebles fueson inena'

j"nout",, esta inenajenabilidatl debiera tener los migmos efec.

io, qo" la de los áuebles. ¿Contra quien está eetableci¿la

i"1,i"no;""abiliil? Es eontra el marido en esto senüido: que

lVConro,eodiver¡o¡rentidor,l¿-csuüorid¡'le¡cit¡d¡¡porAubryyBau'to'

't"i"',Íu*,'o:ydiiBi.?.tft Jll;f'%t'ür'2,r86e,1,601)'
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530 coNrnAro DE MATErMoNro.

se- temo que el mariclo abuse de su poteatad para obligar
á la mujer á enajonar eue bienes dotalás en inteiés de su es-
poso; la inenajenabilidarl tiene, pue§, por objeto direcio im-
pedir que la mujer enajeoe; en cuanto al marido, no pue_
de enajenar haciendo ab.s[racción de la inenajenab¡lia¿a
por la sencilla razón de que no es propietario y que só_
lo el propietario puede enajenar. Ari el p"incipio <le
la ley es la contrapartida del principio formularlo por la
Corte; la ley quiere impedir la enajánación de los 

'bienes

marcados de dotalidarl, esra es la disposición del art. 1,554
que pro-clama el principio de Ia inenajenabilirlarl; y la Cor.
te ge esfuetza et demostrar que el marido tiene el potler
de enajenar Ia dote mobiliar.

La Corte encuentra ecte poder en el art. l,S4g; tranncri-
bimo¡ la sentencia: ,,Los derechos clel marido en la dote ex-
cedon los lfmites en los que se circunscribe la esfera de ac-
ción de un administrador ordinario ó aun tle un usufruc-
tuari,; el mandato que le está exclusivamente conferid.o
por la primera disposición de nuestra sección le atribuye
las acciones dotales y no tiene otras resirieeiones má, qle
aquellas que están terminantemente establecida, po, iu,
subsecueotes «lisposicionea de l¿ misma sección.,, Es verdad
que el art. 1,54g d¿ al marido un derecho qoál tienen los
administradores ordinarios: puede jntentar todas las accio-
nes doiales, aun inmobiliargr --Tlco*e considera esta dis-
posición corno una regla {ue implica el poder de dieposi-
ción. Esto es srbrepasar el texüo y los principios: el iexto
no da al marido más que un potler de administración y los
principios nos dicen que el administrador no tiene po«ler
para enajenar. Bajo el régimen <Ie la comnidad el mari_
do tiene tambión las acciones muebles de la mujer; ¿quiere
eoco_ decir que puede enajenar los muebles propios de és-
ta? Nó, segurameote; la Corte de Cassción ha sentenci¿clo
lo contrario. De que bajo el régimen dotal el marido tiene
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DEL BEGÍMEN DOrrL 587

todaa las acciones doüales no se puecle, pues, inducir que

teuga en principio el derecho cle disponer tle la dote' Hay

en la sentencia una cosa subentendid¿ que discutiremos: (1)

es el principio tradicional ó, mejor dicho, la ficción la quecon-

¡idera a[ marido conto dueiro de la dote' Nuesrra legitrla-

ción ignora esta ficción; lejos de decir que el marido 9t .pt:-
pieiario ó casi propietario, t" tuy dice que sóto es adrninis'

dor de la dote durante e[ matrirn«rnio; esüo es negar que

tenga la propiedatl. El derecho tle administracil¡n es más ex'

tens-o bajo ei régimen tlotal que bajo los demás regimenes'

pero es ,i"*pt" ,n solo derecho de admi¡tistrar:ión, y el po-

áer d, aihninistrar en e¡enciahnente distinto del potler de

<lisponor. El minmo cóiligo lo «lice: la administración es un

tn"od"to; Ia Corte d* erte nombre á la ailminietración del

marido; pues bien, ¿qué dice la ley ile los poderes ilel man-

datario? ,, El ,"ná"tu concebitlo en términos generales

sólo ¿barca los actos de a«lnrinistración. si eo tr¿ta de ena'

ienqr ó de hipotecctr,d tle algriu otuo acto cle prop'ied'a!" el

mandato debá aer erpre§ort (a-rt. 1,988)' Y la ley uólo. da al

marido un mandato gunrral'para administrar ex[endiéndolo

á las acciones dot¿les; luego no tiene derecho de hacer ac'

tos tle propiedad. El derecho de intentar todas laa accio-

o., n oy lejos tle ser una regla es una derogación del derecho

común; es una anomalía en nuestra legislación: ¿con qué

derecho transforma la Corte una excepción en regla?

Esta regla, contioúa la Corte, recibe restriccionee en lo

que Be refi-ere á los inmueblec; el derecho del marido para

"d.inirtr"r 
no llega haeta e[ poder de enajeuar ó hipoüecar

si no es eu ca§os y U";o las eondiciones determinadas por la

ley. Se dirfa al láer eate considerantlo que la iuenajenabi'

liáaü significa que el marido no tiene el poder de enajenar

I En la primerr ¡enteoci¡ l¡ corts de c¡¡atíóu ttijo qto el mariclo. er el-r¡ni'
*'dr;;*'; i;reüo¡, Aá1" aái" n,,¡¡t¡"t. . Deoegaáe, §ala Civil' 1' de tr'ebre-

co de lglgloilloz, en la polrbra controto ilematrimotío, orl0. 5,DUó).
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58:, c0¡ífBA?o Dtr Mai)Blld(jirro

y que §e nece§ita una re§triccirin del arü. 1,5ó4 para quitár-
selo cuaudo se lo coneerli¿ er ¿rt. 1,54g. Esto es reuolr".
todos los prinr:ipios y tomar en todo el contrapunto de la
ley. El m¿ridt¡ administra, rlice el ar¡. 1,54g; ¿y "., 

propie.
tario el admi¡ristradrr? r-¡r es tan poco que 

"l "ii. t,ist'só-
lo le «la la propied¡d de ra dote mobiiiar cuando ha nido
entregrda por avtlúo; luego la tlote no estimade perm&De_
ce etr propiedarl á la muj.:¡ y por lo tanto eólo ella tiene el
porler de disponer. Vienen después los arts. l,5SZ y 1,558
que deüernrinrn los casos en los que el ¡,arido se ha-e" pro-
pietario de l,¡s inmuebles tl,talec, c¿sr¡ enterameute excep-
cional, y la excepcidrrr, como eiempre, confirma la regla. ie
mujer queda, puesr pr()pietaria rle sr¡s bienee clo¿ales, mue-
bles é inmuebles. ¿cuál es la garantía especial de conserva-
ción q*e le da el régimen doral? Dl art. r,554'contest¿ á
la cuestión: es la inenajenabiliilad. ¿pero rle qué bienes?
De los inn¡uebles cor¡stituidos eu clotes, clice el art. r,554.
E¡r todos los artículos que siguo. no re trata yr det mobi-
liar doral, Ia ley sólo se ocupa de la inenajenabilidad de los
inuruebles. Ertas disposiciones no son uns excepción á Ia
pretenditla regla del art. r,549, son una excepción á la re-
gla que perrnite enajenar todas las cosas, y esta excepción
se dirige naturalmente á quien tieno el pui"r de enajlnar;
es decir, á la mujer propietario.

N«¡ es asÍ como entiende el asunüo la corüe de casación.
El art. 1,554 es r¡na re¡tricción al poiler del ¡narido, res-
tricción que proeerle de Ia natnraleza de los inmuebles cu-
ya propiedad re presüa á,la estabilidad, carácüer distintiv«¡
del régimen dotal. No sucede ¿¡Í con la d.te mobiliar; ra
l-uy lo restriñe el poder que el marido tiene para «risponer
de ella,-porque puede estar en el interés de t,¡s 

".p,rro, 
.n*-

jenar efectos muebles por razón de périlidaódesmejoramien-
to: tales serÍan acciones que bajasen de precio ó que amena-
zarar perderse. Eetá bien, pero ¿qué debe eoncluiree de es-
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DEL BECT}fEN DOTAL 583

to? Lógicamente deberí¿ ser Ia eonelueión gue la dote mo'

biliar no es inenajenable [, por cr¡¡l*iguiente, que la mujer
puede di'rponer de ella con autorización del marirlo. Nó, Ia
muier no tiene este derecho, pero el marido lo tie¡re. Esta es

una singularidad, mejor ilicho, un:r inexplicable ar¡omalls.

¡Ctluro! el régimen d.t¿l u.t't estipularlo para dar á la m'u'

jer una garantía contra el marido, la le.r quiere proteger su

debilidatl contra el abuso de la potesta<l. mnrital, le prohibe
enajenar ¡us efectos dotaler, y estr r¡tistna ley darla al ma-
rido un pocler ilimi¡atlo para clisponer del mobiliar dotal.

¡Asl el marido de quien se desoonfía, el marido contra quien

fué eriipulado el ré¡1imen, tlispone «le la dots como señor y
dueño!

¿Dóntle estl, la garantía tle la mujer? L* Corte responde

que hay un peligro para la mujer: á las convenciones matri'
moniales ¡oca ohviarlo. La rrr-ujer tiene el derecho tlg decir

á la Corte: tLo gue me aconsejáis hacer lo tengo hecho; es

como gsrantía como estipulé el régimen dotal; vuestra juris-
prudencia extiende Ia gararftln de la inenajenabiliclacl á oi
dote mobiliar: ¿eon una mano me protejéi,q y con la otra me

despoiáis? Me dais une garsntfa contra mí misma prohi-
biéndome enajenar. ¿De qué me sirve esta garantía si n¡i

marido puede clisponer de mi dote?" La Corte sgrega que,

áfulta de esüipulación en el contrato cle matrimonio, latnu-
jer tiene eu hipotoca legal. ¿Debe recordarse á la Corte que

este es el derecho común para cualquiera mujer dotal ó no?

Si esta garantía fuese suficiente, el régimen dotal sería inú-
til. Es porque es inguficiente por Io cual la ley permite á los

esposos estipular el régimen dotal. ¿No es un círculo vicioso

transladar á la mujer á Ia hipoteca legal cuando instituyó

el régimen dotal por razón ile la insuficiencia de su hipoteca?

La inconsecuencia de la jurispruclencia nos parece evi-
dente. Quiso asegurar á la mujer dotal la garantía ile Ia
inenajenabilidail ¿t:¡n para su dote mobiliar; pero la estabi-
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584 coNTEAIo DE MATBII[onIo.

lidatl llevada hasta la inmobiliilad puede llegar á ser de-
sastrcrsa para la dote nlobiliar; fué, pues, necesario permi-
tir al marido lo que se prohibe á ia mujer. tDe qué sirve
entonces la inenajenabilidad de la d«rte? Lo que no puede
hacer la mujer lo hará el rnarido. Lo hará en interés de la
familia si su adnrinistración es inteligente; lo hará en su
perjuicio si la gestión es mala. Es co¡rtra este esollo de la Ii-
bertad por que el régimen dotal fué estipulado. La Corüe de
Casación guita á la mujer la garanrfa de la inenajenabili-
clrd, á la vez que la exCiende fuera de losllmites de Ia lcy;
ee iliñcil ser n¡ás inconsecuente. (1)

543. La dote mobiliar enajenable para eon el marido es
enajenable para con la mujer en el sistema de la iurispru-
dencia. Para la inenajenabilidad de log muebles no tiene
los efectos do la inenajenabilidad de los inmuebles. Debe.
mos, pues, ver en qué sentido l¿ tlote mobiliar es inenaje.
nable. Si la mujer enajenase un efecto mueble ¿podrla pe-
dir la nulidacl de la enajenación ó el cornprador podría re.
cházarla por la máxima de que tratándone de muebles la po.
sesión valo titulo? Esta máxim¿, cotno lo hemoc dicho en el
tltulo De la Prescripción, significa que el propietario de un
mueble corporal no Io puede reivindicar concra el poseedor
de buena fe. Y la mujer no Io reivindi«:a, promueye por nu-
lirlad; luego no se puede desecbar au acción en virtud rlel
*b. 2,279. Pero si el primer cornprador yolviera á vender
la cosa la mtrjer no podría promover contra el tercero ad-
quirente, pues no promueee por nulidad siendo ol tercero
extraño al conürato; sólo tendria la acción de reivindicación
y ésta sí puede ser rechazado pcr la maxima del¿rt. Z,Z7g.
Si el tercero fuera poseedor ile mala fe la mujer podrla rei-
vindicar contra él; también lo podrl¿ si se tratara de un
mueble incorporal; este es el derecho común.

1 -ComqÁrerel¡ excelente refut¡ción que Colmet de s¡¡tsrre h¡ce del ¡irte.E¡ de ¡¡ Oorto ds Ca¡¡ción (t. VI, póg. 532, offm. Z3Ít óis XXII.XXXI.
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D§L EECIMEN DOTAI, 585

544. No pucliendo la mujer enajenar el mobiliar ilotal,
resulta que suo acreedores no lo pueden embargar. Diremos
más adelante que la mujer dotal permanece capaz para obli-
garse, pero que no obliga sus bienes dotales, a.sl muebles co-

mo inmuebles, si se admite con la jurisprutlencia que la do-

te inmobiliar es inonajenable.
545. La mujer que se constituye una dote en dinero ó en

efectos mueblee v¿lorizados transfiere su propie«lacl al ma-
rido. Este pueile disponer cle ella. En el sistema de la juris-
prudeneia el marido pueile dicponer de todos los efectos

clotales y, por consiguiente, uo puede trataree de reivindicar-
los. ¿En qué consistirá en este caso la garantfa tle la ineaa-
jenabilidad? La rnujer tiene derecho á la restitución de l¿
dote; tiene, pue.e, uu créclito contra su marido: ¿puede ceder
este créalito? Nó, esto serla enajenar su dote, ee la acción de

restitución la que le pertenece contra ¡u rn¿rido. Tampoco
puecle sobrogar los terceros á l¿ hipoteca legal que tiene eu

los bienes de su marido por todos los créditos que tiene que

ej-"rcer contra é1, tal es la acción de restiüución de la dote.

Por consiguienüe, no puede eubrogar los tercero¡ á la hipo-
teca que tiene como garantla cle su créclito dotal, ni ceder-
les el lugar que le da su inecripeión, ni cancelar la inacrip-
ción antes dol pago de su créilito, porque perderfa 8u ga-
rantía hipotecaria y, por consiguienüe, su crédito;y no puode

disponer de ¡ru dote directa ni indirectamente ni comprome-
terla por cualquiera acta que fueae. (1)

546. L¿ inenajenabilidad de la dote recibo excepciouen.

¿Estas excepciones se aplican á {a dote mobiliar? Si la ju-
rirprudencia tuviera respeto para los textos esta cuestión
debier¿ molestarl¿ singularmente. ¿Eay exeepciones sin ley
que las ostablezca? Nó. Luego debiera deeidirse quo la re-

I Colmeü de §ooterre, t, YI, p6g. 621, nrlor. 233 bi§ Y y YI' Aobry i B¡o,
t. Y, pógs. 600 y riguioutee, notarll.l4 I !u auioridal:fli;o"ilT;rr_?4
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580 coNrBAro DE uarBruoNro.

gla no admite excepciones. No obstante se admite que lae
excepcionee de los arts. 1,555 y 1,559 deben extenderee á Ia
clote mobiliar. No hay que dar razón judicial á un¿ doctri-
na gue está en oposición con tod<¡a los principios. Se coloca
uno por encima de la ley para eetablecer la regla de l¿ ine-
najenabilidad, y ae coloca uno también por encima de ells
para creer excepciones; la jurinprudencia ea la que hace la
regla, también es ella la que la deroga. I)e.spués de haber
¿dmiticl<¡ las excepciones gue el Código no establece mls
que pars los inmuebles dotales Ia jurinprudencia loa restrin-
go, los limita; ¿con qut! clerecho? El contrato de matrimonio
dice que la mujer puerle enajenar sus mueblee dotalee. §e le
permite vend.erlon, pero no ae le permite ceder sus devolu-
ciones contra el marido, ni renunciar á su hipoteca legal.
Hacemos constar el estado de la jurirprudencia, pero pro-
tesüando conira el poder que usurpó en hacer la ley.

547. El art. 1,561 declara los inmuebles dotales impres-
criptibles. ¿Sucede lo mismo cc¡n los créditos dotales ? Nó, ue-

gún la opinión general. (1) ¿;Por qué después de haber exten-
dido arbitrariamente la regla de la inenajenabilidad á la dote
mueble se niega á l«¡s créditos dotales la protección que la
ley imparte á los inmuebles dotales? No nos encargamos de
contestar la cuestión. El texto no clebiera embarazar á la
jurisprudencia, puesto que se coloca por encima de loa textos.
sAí es como los tribunales h¿cen la ley, tlmida.mente, sin
esplritu de unión, obligados á respetarla, aun cuando Ia
omdifican y adulteran. ¡Cada poder con Bu misión! Que el
legislador haga la ley y la corrija cuando es mala ó cuando
ys no sstá en harm«¡nfa con el estado social. Y que los tri-
bunales se conformen con su misión más modeeta de aplicar
la ley, aunque sea mala; ¡lo que es peor y más funesto es
que las leyes estén hechas por quienes uo tienen el derecho
do hacerlas!

1 Aubry y Rau, ü. Y,pÁg. 609, nota 19, pfo, 62g¡lmoutoridoile¡qcecitan.
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§ Y.-Dr LAs oBLIGAcIoNES coNTRAIDAs PoR LA MüJER

DOTAL.

Núm,. 1. De las deudas anteriores al matrimonio.

548. Los acreedoreg gue tratan con la mujer antes del

matrimonio tienen por prenda sus bienea presentee y futu-
ros (arü. 2,092). ¿Se aplica este principio á la mujer dotal?
Hay que distinguir entre los propios de la mujer gue se cons-

tituye en dote y los bienes g.ue le son dadoa por contraüo

de matrimonio.

En cuanto á los bienes que se cona[ituye en dote Perms'
neceo prenda de sus acreetl«¡res. Esta es la aplicación del

doreeho común. La urujer es propietaria de los bieues dota-
les, desde luego estos bienes continúan siendo Ia preuda de

sus acreedores. So ilijera en vano que los bienes dotalee es'

tán marcados de inenajenabilidad y que loe bienes que no
pueden ser enajenados no pueden aer embargadoe. Fuer¿
fundada la objeción ni la inenajenabilidatl tuvier¿ por efecio
pouer los bienes dotales fuera del comercio. Pero e[ rlnico
efecto del rrlgimen dotal es que la mujer no puede enajenar

sus bienes rlotales, permenecen en su patrimonio; luego los

acreedores deben tener el derecho de embargarlos. Se ha
comparado la inenajenabilidad á una enajenacióu; y, se dice,

los acreedores quirografarios no pueden perseguir los bienes

que Bu cleuclor ha enajenado. Et principio no es exacto: la
ruujer no enajena sus bienea al constiiulrselos en dote, pues

el marido ¡o se vuelve propieüario de ellos; aal aucedía con
la ficci/¡n romana, pero nuestro Cócligo ignora osta ficción.
La rluica cosa que puede euajenar la mujer es el goce de

sus bieúes; por consiguionte, los acreedores no tienen el de-
recho de embargar los productos cle su clote, que Bon pro-
piotlad del msrido. Los acreedore¡ sólo pueden, puer, eB-
bargar la nucla propiedad de los bienes dotales. En cuanto
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á los bienes parafernales se entiende que su derecho sigue
siendo lo que era antes del canamiento de la mujer.

Para que los acreedoree puedan embargar la nuda propie-
dail de los bienes dotales es .recesario que las deudas teng&n
una fecha cierta anterior al matrimonio. Esto resulta de1

art. 1,558, según el cual la enajenación del fundo dotal er¡tá

permitida para pagar la¡r deudas de la mujer cuando tienen
una fecha cierta anterior al contr¿to de matrimonio; esta
disposición sólo Be aplica por el derecho de promoción de

los ¿creealores y no implica quo puedan embargar los bie-
nee dotales sino bajo condición de que las deudas tengan una
fech¿ cierta anterior al c«¡ntrato de matrimonio. Síguese de
esto gue si las deudas han sido contraídas en el intervalo que
§epara el contrato de matrimonio de la celebración de énte,

lo,s acreedores no tienen el ilerecho de embargo, están en la
misma línea que los acreedores que co¡ltratan c«rn la mujer
tloüal clurante el mstrimonio. El legislador ha temi«lo que
los esposos clerogaaen la regla de la inenajenabilidatl es-
criüa en el contrat<¡ consintier¡do obligaciones después que

el contrato ha marcado con dotalidail los bienes de la mu-
jer; los espouos pueden, es verdad,, modificar sus convencio-
nes mientrae no se celebre el matrimonio, pero en este caso

deben ob.gervar las formas y condiciones prescriptas por Ia
ley para la validez de las con[raletrar. (1)

549. ¿Tien*,¡¡ los acreedores anteriores una acción en Io¡
bienes dados á la mujer dotal por el cr¡ntrato t1e matrimo-
nio? §egún ei rlerecho común la prencla de los acreed,ores

se extiende á todos los bienes futuros á medida que entran
en el patrimonio de su deudor ¿Pueclen los acreedores in-
vocar oste principio bajo el régimen dot¿l? Nó, pues en el
momento mismo en que los bienes dados entran en el patri-
monio de su deudor, están marcados,le inenajenabilidatl; es

1 Aubry y Rru, t. V, pÁg. 604, notar 2 y 3, pÍ.o. 638. Colmot de §antorre,
t. YI, pág. 487, ntlme. 230 b¿e II-I[.
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DEL BEGIIIEN D(rtAL 589

bajo esta condición como Bon dados á la mujer; destle luego
la naturaleza, de los bienes se opone á que sesn prenils de
loq acreedores anteriores. Esto esüá también funrlado en ra-
zón. Lotl terceros que tratan con la mujer no casada cuen-
tan con los bienes de su deudora; fuera faltar á la fe del con-
trato el quitarles Ia prenda en visúa de la que consintieron
en eontratar con ella; mientras (lue no pudioron eontar ell
los bienee futuros que el mismo t.itulo en virtud del que los
adquiere la mujer rubstrae á sus promociones. (1)

/--/
Núm, 2. De las deud,as conh'aíd,as d,urante eJ-md'trímonio.

550. ¿Puede obligarse Ia rnr¡jer'díítal? L* cuestión pare-
ce singular. En derecho aó-hay ninguna duda: la ley no
decl'ara incapaz á la mujer, luego ésta permanece bajo el im-
peri,r del rlerecho común, en viriud tlel cual toda persona
pu"de contratar ¡i la lev no la declara incapaz (art. 1,124).

¿Por qué, pne§, presentar la cuestión y cómo explicar que

baya dado lugar á debates jurliciales? (Z) Os porqu€ la obli-
gación contr¿ída por une mujer dotal no es una obligaeión
ordinaria, es engañosa y, debe deciree, se Ia hace amenudo

para engañar. Aquel que se obliga obliga sus bienes; esto

es de la eseneia de la obligación; sin esta garantfa los terceros
no contratarian, pues la persona sola del deudor no ofrece
ninguna seguridad. Puen bien, la mujer dotal nn obliga sus

bienes dot¿les (núms. 499-544), y si no tiene bienes para-
feruales ¿cuál sorá la garantla del acreedor? No tione ningu-
n¿ durante el matrimonio. ¿ Esperaril gue se tlisuelva el ma-
trimonio para promover contra Ia mujer? Esüa Ie coniestará
que no pudo obligar sus bienes dotales. Los acreedores sólo
podrán promover en los bieuee que la mujer habrá adquiri-
tlo. ¿Y si no adquiere? Se enconürarán en la singular situa-

1 Coloet de §anterre, t. YI, plg. 488, núm.'230 bis IY.
2 Vóe¡e la juoiaprudelcia eo el llepertorio de D¡1162, eo la polabrr Conlrato

& motrimon'i,o, núm. 3446. Dobe agregerre Gante, 24 tle Noviembre de 1871
(Posicrisia_187 2, 2, 92).
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190 ooNrBA?o Du uarpruolrro

ción do üener un rleudor rico, solvente, y estar, sin embargo,
en la imp,sibilidad legal de hacerss pagar embargando Eus
bienes. Troplrng tiene razón de censurar esta cousecuenci&
clel régimen dotal; transcribinron sus palabras: ya que el ré.
ginren tlotal se introduce en Bélgica bueno es que sepan loe
terceros lo que vale: ,,Casarla en comurri«lad, la mujer se cu-
briría tle vergüenza ni llegara á ne¡rar sus compromisos; pe-
ro hay otrr mt¡ral para la mujer dotal, ésta puedo prometer
y firmar, uo está obligada á cumplir.,, Y no re diga gue es-

to sólo es una teorÍa, el régimen dotal es una mina de plei-
tos, es raro que la mala fe no deeempeñe en ella algún pa-
pel; Marcadé cita un ejemplo de un adquirente qtre tuvo
que pagar el precio por úrcs ueces! (l)

551. Que las cleudag de Ia mujer no afecten la propieclad
t1e sus inmuebles dotales esto es evidente; y este es también
el objeto que se tuvo cuando se imaginó hacer inenajenable
su dote mobiliar. Es también seguro que la mujer no pue-
de comprometer los frutos de su dote durante el matrimo-
nio, puesto que dichos frutos pertenecen al rnarido. ¿Pero lac
consecuencias de la inenajenabilidatl. eontinuarán cuautilo

l¿ clisolución del maürirnonio? Dejemos por ahora á un ladr¡
Ia separación cle bienes, pueato que hemos de volver á ella.
Supongarnos que el matrimonio se disuelv¡ por la muerte
del marido: es seguro que los bienes dot¿les cesan de eer

ioenajenables,' lo son durante el matrimonio, «lice el artfculo
l,lt54; dcjan, pues, de serlo cuando el matrimonio está di-
suelto. El espiritu de la ley es tan evitleute eomo el texüo;
la dotalidad fuó esii'pulada como garantla eontra el marido.
Después de su muerte no tiene ya razón de ser. ¿Quiere es-

to decir que los efectos que produio iambién lleguen á ce-

sar? Nó, es verdatl que cesando la causa no puede ya pro-
tlucir efecto en lo venidero, pero los que produjo subsisten.

I Troplorg, prefacio dal Cetntrato de matrimonio. MaroadC, t. YI, pág. 16,
!ots,
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DEL Btr"GIIIEN DOIAI, 59I.

Y uno de los efecros más import¿utes tle ta dotalidad es

{ue los bienes dotales no pueden ser compromeiidos por la
mujer; sin enta garantía Ia inenajenabilidarl sería ilusoria,
l«¡s acreedores esperarían la disolución del matrimonio y en
el momento en que la mujer estuviers interesada en ta Lon-
servacién de su paorimonio Ios acreedores vendrían á expro-
piarla. No eólo es el interés de la mujer el que se opo;e á
que Ee embarguen sus bienes después de la disolucién del
matrimonio, los principios de derecho conducen á la misma
consecuencia. La mujer no pudo comprometer sus bienee
dotales duranto el m¿trimonio, no puede tampoco compro-
meüerlos para lo veniilero; tal es el objeto de la rlot¿lida«I.
De esto result¿ que en la disolución del matrimonio reco-
ge todos sus bienes libres de todo cargo. Se dice on vano
que los acreedoren tienen por prenda los bienes futuros; es-
to es verdad para lor bienes que la mujer podrá ailquirir,
no lo es para los bienes doüales; éstos no son bienes futuros,
ia mujer los posoía en el ruomento en que se compromelió;
luego los bienes quedan libres de Ias obligaciones que c(,n-
sintió. (1)

552. La jurisprudencia extendió estos efectoe á los frutoa
de los bienos dotales, pero con distinciones en las que hay
muchas controversias. Los autores están divididos. Edt¿
incertidumbre acerca de una cuestión tan usaC¿ prueba que
se está fuera de Ia ley y que la juricprudencia una vez más
ha üratado de h¡cerla. Hemos dicho más ¿trá". (núms. 488
y a$a\ que la ley no declara inenajenables los frutos de los
bienes dotales y llue el desiino gue se les da para eervir á los
gartos de casa no lee imprime el carácter de inenajenables.
El m¿rido clispone de elloe como gusta durante el maürimo-
nio, á reoerva de que la mujer pi«la la separación de bionee

1 r,a jurirprudenoi¡ e¡t6 eu o¡te ¡eotido ¡af como l¡ dootrin¡, exceoto st di.
¡sntimien¡o de Troplong. V6¡nse to¡ te¡timonio¡ en Aubry v IL¡u. d. V. oóai.
or.607,^nota 1_?.pto. 638. Dobe rgrog.rrs Colmet de saoteiré, t.'r{I, p6!.'aí6,
o¡fm. 226 bi¡ VL
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bgZ coNrBl,ro DE Margruoxro

si el maritlo disipa los frutos tlotales. Tal es la regla tlurante

el matrimouio. ¿Qué sucetlerá cuando la disolución? I-,oe fru-
toe de los bienes dotales pertenecen á la mujer; nrejor tlicho'
y& no hay bienes d.«rtales, la rnujer vuelve al derecho co-

mún. Lo misnro debe sucecler con sus acreedores; tienen una

aeción en todos los bienes «le la mujer, ex':epto en Ia nuda

propiedad de sus bienes dotales que no pudo obligar. ¿Se

dirá que lo mismo sucede con el goce? Nó, pues el goce

pertenece al marido, la ine.ajenabiliitarl no ver8a con los

product,rs; eran enajen¿bles en Insnos clel mariclor p€rmá-

ou..o enajenables en manos de la muier. Son bienes que

ésta aclquiere después de la disolución del matrimonio, es-

tos bienes se vuelven prenda de sus acreedores. (1)

La opinión contraria está generalmente atlmitida, pero no

sin profundos disentimientgs. Según unos los productos cle

bienes dotalee permaneceríau inenajenables por el todo; otroe

permiten á los acreedores embargar la parte que no e§-ne-

iesaria á los gastos de casa. (2) Esta rlistinción es la que tien-

de á prevalecer. Ilentos dicho en otro lugar gue es on-

teramente arbitraria. Al extender á los frutou la inenaiena-

bilidait con Bus consecuencias se coloca uno fuera de la
ley. Esta n«r tiene por objeto garantizar la exietencia de la

-o¡ut y de los hijos contra los acreedores impidiendo el em-

bargo áe los frutos dotales, tiene por objeto garantizar á la

mujer contra la violencia moral clel marido. El objeto que-

cl" ulc"oratlo desde que la propiedad ile la <lote está salv¿

y al abrigo ile l¿ acbión de los acreedores' En- cuanto p los

productos Ia mujer los atlquiere después de la disolución

áel uatrimonio, aI mismo título que los clemás bienes de que

hace ailquisición; luego los acreedores dobeo tener acción

en loe unos como en los otros.

Se entiende que, ea la docürina consagrada por la juris-

I Troplong, t. II, pág.303, nrio.3312.
2 Yóe'¡¡e ii¡ toeiti.-eo Áú¡ty r Rau, t. V, pág' 608, oota 16, pfo' 638'
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pruclencia, se aplican los mismos principios á la dote inmo'

biliar. (1) De dontle resulta que los acreedores permenece'

rán regul,rrmente nin acción alguna contra la muier, á no aer

que se admita que pueden embargar elexcedente de los pro'
ductos sobre las neceridailes.

SECCION V.-De la separaai,ón de bi,e¡us.

553. El art. 1,563 tlice: ,,Si la clote está eu peligro la
mujer puede promover la separación d,e bienee, ¡sf como se

dice en el art. 1,443 yeiguienües.rr ¿Cómo puede ladote es'

tar en peligro bajo un régimen que la hace inenaienable,

aun la áote mobiliar, segútt la opinión que la jurisprudencia

ha consagrado? La doüe pueile estar eu peligro en e¡te sen'

tido: que e[ mtrido la deje perecer no promoviendo contre

los aleudores ó detentores de los bienes dotales; y la acción

de la mujor contra los terceros y el recurso conürs el marido

puédeu ser itreficaces, ya sea por insolvencia y& en caso de

reivindicación de los muebles dotalos, cuando los t€rcerog

pueden invocar la máxima de que tratándose de muebles l¿

posesión vale título. La doüe puede también eetar en peli-
gro cuanclo el marido clisipa el dinero tloüal de que el ma-

rido r. volvió propietario y que la restitución de la dote

está comprometida por el mal eetado de sus nogocioe. En

fin, la dote está en peligro cuando el m¡rido no emplea loa

frutos de los bienes tlotalee en las necesidades de la caea. En

todaq estas hipótesis la mujer diene interés en recoger la acl-

ministración y el goce de sus bienes dotales. Tal es el obje'

t«¡ cle la aeparación de bienes que la ley le cla el derecho de

promover.
554. Segrtn el art. 1,563 se pucliera creer que la separa-

ción ile bienes bajo el régimen dotal ee idéntica á la ee-

1 Aubry y Rru, t. ¡\I, pÁg' 611, oota 22, gno,63t!. Ea ¡entido oontr¡rio Tro-
ploog, t. rr, pág. 29Q nttn. 3212. 

p. ile o. ror¡o xx¡¡r_?5
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